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ACTA Nº 19-26 3 
Sesión celebrada el 12 de mayo de 2026 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número diecinueve de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
distrito Zapote de la ciudad de San José, Costa Rica, a las diecisiete horas con trece 8 
minutos del doce de mayo del dos mil veintiséis.  9 
 10 
Se realiza la sesión de manera presencial y virtual vía plataforma Zoom.  11 
 12 
Miembros presentes: Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, Vicepresidenta; Sr. Fabio 13 
Enrique Delgado Hernández, Secretario; (desde Montecito Los Angeles de 14 
Heredia); Sra. Angie Andrea Arce Acuña, Prosecretaria; Sr. Mauricio Enrique Pana 15 
Solano; Tesorero; Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, Vocalía I; Sr. Guillermo Sandí 16 
Baltodano, Vocalía II, (San José, Barrio Francisco Peralta);  Sra. Nicole Karine 17 
Mannix Chacón, Vocalía III; Sr. Alejandro Delgadillo Solano, Vocalía IV, 18 
(Macacona de Esparza); Sra. Luz Adina Reyes Reyes, Vocalía V, (San Juan de Dios 19 
de Desamparados); Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, Fiscal. Todas las 20 
personas conectadas indican contar con buen audio y video.  21 
 22 
Al ser las diecisiete horas con catorce minutos ingresa el Sr. Dewin Alberto Brenes 23 
Fernández, fiscal. 24 
 25 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente; 26 
representación del Colegio en 115ª Sesión Plenaria de la CAAm, UINL, la Sierra, Bolivia.  27 
 28 
Funcionarios Asistentes: Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo. Sra. Annia Picado 29 
Mesén, secretaria de actas.  30 
 31 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  32 
 33 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i., procede a dar inicio a la sesión 34 
ordinaria N.º 19-26, del 12 de mayo de 2026. 35 
 36 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  37 
 38 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i. somete a consideración de los 39 
señores directores y directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 40 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 41 
acta ordinaria 18-26. 4.- Informe de presidenta a.i.: -informes sobre celebración Semana 42 
del Abogado y Festival Abogarte.  5.- Correspondencia.  6.- Informe de directores y 43 
Directoras: -informes de directores enlaces de comisiones (nombramiento de voceros y 44 
reuniones realizadas), -Lic Mauricio Pana avances Escuela de Matemáticas, -cotización 45 
programa impresión en protocolo (Lic. Dewin Brenes). 7.- Informe de la Dirección 46 
Ejecutiva: -Avances en contratación de director de sedes. -Avances en contratación de 47 
personal departamento de comunicaciones.  8.- Asuntos breves y traslados de Fiscalía.  48 
9.- Asuntos Varios.  49 
 50 
SE ACUERDA 2026-19-001. Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por la 51 
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Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i. Ocho votos. Voto en contra del 1 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, en contra por las mismas razones que he 2 
venido externando en las últimas reuniones hay un vicio en todas estas 3 
actuaciones de Junta Directiva.  4 
 5 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 18-26, DEL 05 DE 6 
MAYO DE 2026. 7 
 8 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i., somete a consideración el acta 9 
ordinaria 17-26.  10 
 11 
SE ACUERDA 2026-19-002. Aprobar el acta ordinaria 18-26, del 05 de mayo del 12 
2026. Seis votos. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, 13 
Secretario, por las mismas razones que he venido externando en las últimas 14 
reuniones hay un vicio en todas estas actuaciones de Junta Directiva. Se abstienen 15 
de votar el Sr. Guillermo Sandí Baltodano, Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, por 16 
cuanto no estuvieron presentes en dicha sesión.  17 
 18 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, aclara yo a partir del momento en que me incorporé a 19 
la sesión. Para que contando ahí. Aprobaría lo que yo estuve presente en la sesión, pero 20 
los puntos anteriores a la sesión, pues ese yo no estuve presente en esa parte me 21 
abstendría.  22 
 23 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA A.I. 24 
 25 
4.1 La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i., indica que el señor 26 
presidente les hizo llegar el informe de presidencia.   27 
 28 
 “Reuniones / actividades del 4 al 8 de mayo 2026 presidente. 29 
 30 
-lunes 4 de mayo.   31 
 32 
12:00 m.d. Consejo Directivo CAM.  33 
 34 
1:30 p.m. Gerardo Solís, director Relaciones Internacionales. Expone: Reactivación de 35 
la Asociación de Colegios Profesionales de Abogados. Congreso Latinoamericano de 36 
presidentes de Colegios de Abogados a realizarse en Costa Rica del 16 al 20 de junio, 37 
cobrando la inscripción para un retorno económico de más de 4 millones de colones al 38 
Colegio. Posibilidad de que se realice en 2027 Costa Rica – España. En el ínterin firmar 39 
convenios con varios colegios y asociaciones internacionales 40 
 41 
2:00 p.m. Juramentación extraordinaria de miembros de Comisiones 42 
2:30 p.m. Entrevistas para puesto de Dirección Académica 43 
4:30 p.m. Entrevistas para puestos de Redes Sociales y Producción Audiovisual 44 
martes 5 de mayo 45 
2:00 p.m. Luis Canales Cortés – director ejecutivo del Instituto de Costa Rica para la 46 
Promoción del Derecho Procesal 47 



  
Acta Ordinaria No. 19-2026                              12 de mayo de 2026                                        Pág.  3  de  55 
 
Luis Fdo. Rojas Arredondo – presidente Junta Directiva 1 
Exponen: Próximo Congreso “Reparación Integral en el Sistema Judicial”. Ejes Civil – 2 
Penal- Familia – Derechos Humanos – Constitucional dl 27 al 29 de agosto del 2026 en 3 
Ciudad Neilly, Auditorio de la Asociación de Abogados de la Zona Sur 4 
Solicitan apoyo presupuestario de Colegio y presentan detalle de gastos para 5 
expositores extranjeros (tiquetes aéreos, hoteles, alimentación, traslados) 6 
Indican que el Colegio siempre ha apoyado y financiado el Congreso en años anteriores 7 
 8 
El presidente les indica que esta Junta Directiva tiene una posición muy estricta en 9 
cuanto a los gastos y patrocinios; sin embargo, va a presentar la solicitud ante la Junta 10 
Directiva la próxima semana y se les estará comunicando la decisión. 11 
 12 
3:30 p.m. Gloriana Vicarolli / Gastón Ulett, representantes ambos del Colegio en la Junta 13 
Administradora del Registro Nacional y don Gastón es suplente ante el Consejo Superior 14 
Notarial de la DNN. Exponen verbalmente un informe de su gestión: -Cambios en la 15 
plataforma TRIBU CR que afectarían a los agremiados, sobre todo porque riñe contra la 16 
ley en algunos aspectos y por lo tanto valoran interponer una acción de 17 
inconstitucionalidad con apoyo del Colegio. -En el reglamento del registro inmobiliario se 18 
deben hacer modificaciones porque las fotos de los planos son del 2014 y los actuales 19 
no calzan cuando los topógrafos realizan su trabajo. Hay un desfase en centímetros por 20 
la rotación de la tierra. También valoran interponer una acción de inconstitucionalidad 21 
para corregir eso porque genera atrasos en los trámites. -Ven con preocupación que el 22 
nombramiento de los representantes ante el Registro se haga a dedo y no por medio de 23 
terna de la Junta Administradora como debe ser. -La DNN necesita del colegio para llevar 24 
a cabo capacitaciones y programas conjuntos. -Preocupación con la competencia 25 
desleal y trabajan en procedimientos que puedan surtir efectos para evitar esa práctica 26 
Preocupación por los 520 fraudes anuales que se están dando. -Este año se realiza la 27 
fiscalización por parte de GAFILAT (Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica, una 28 
organización intergubernamental que combate el lavado de activos, el financiamiento del 29 
terrorismo y la proliferación de armas de destrucción masiva mediante la mejora continua 30 
de las políticas nacionales y la cooperación entre países miembros. Agrupa a 18 países 31 
de América del Sur, Centroamérica y América del Norte, incluyendo Argentina, Bolivia, 32 
Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, 33 
México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana y Uruguay) 34 
 35 
El presidente les solicita toda esta información en un documento formal para presentarlo 36 
a la Junta Directiva. Además, propone realizar Webinars sobre temas de interés. 37 
 38 
miércoles 6 de mayo 39 
6:00 p.m. Juramentación extraordinaria 40 
 41 
jueves 7 de mayo 42 
 43 
12:00 m.d. Sesión de trabajo Junta Administradora” 44 
 45 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, con base en el informe de 46 
presidencia. Yo solicitaría, no sé si usted como presidenta podría aclararlo o cómo se va 47 
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a manejar el tema. Que en el último punto del informe remitido para esta semana se 1 
señala que se tuvo una sesión de trabajo con la Junta Administradora. Sin embargo, es 2 
el único punto que no detalla cuáles fueron los temas abordados en dicha sesión, que 3 
fue celebrada precisamente el jueves 07. Eso para que nos lo aclaren si hay posibilidad 4 
de que lo aclare la presidenta de manera interina. Y. Bueno, no los otros temas, ahora 5 
los consulto. 6 
 7 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, Yo no estuve presente en esa 8 
reunión, entonces no podría pronunciarme. Lo que podríamos hacer es excluir del 9 
informe ese punto para que cuando Miguel regrese pueda aclarar si ustedes consideran 10 
que es pertinente o si los sometemos a votación.  11 
 12 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, brevemente, lo que se habló fue de 13 
alquileres de instalaciones. Yo, como soy parte de la Comisión, pedí que, eventualmente, 14 
muchas veces nos solicitan los auditorios, sin embargo, los auditorios tienen un costo de 15 
mantenimiento, aunque se presten o lo que sea, porque si nos piden audio, si nos piden 16 
video, si nos piden electricidad, entonces quedamos en determinar. Esa es una de las 17 
partes que se vio, también quedamos en determinar, cuáles serían los costos mínimos 18 
para saber. Digamos que, cada vez que se facilite el auditorio a cualquier agremiado que 19 
lo solicite, va a tener un costo mínimo que va a ser de equis cantidad que estamos 20 
determinando. Otra de las cosas que se vio son las obras de infraestructura, que lo 21 
mencionaba, y algunas determinaciones que se van a informar posteriormente, que es 22 
en relación con el funcionamiento de cómo se va a manejar entre la Comisión de 23 
infraestructura, esta Comisión y la Junta Directiva. Eso, más o menos, fue, a grandes 24 
rasgos, lo que se vio ese día. 25 
 26 
La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, vocalía I, yo también estuve presente en la 27 
sesión y se habló de que hay una gran cantidad de agremiados que vienen a acuaerobics 28 
y resulta que vienen con acompañantes no se sabe si son agremiados, entonces se 29 
estableció que, en la casetilla, y además la muchacha que da los ejercicios en el agua, 30 
haga un informe o una lista de quiénes son los agremiados que reciben los ejercicios y 31 
los acompañantes, si son acompañantes que deban pagar también, porque ahorita eso 32 
no se está llevando de esa forma. Y no podemos darles el servicio a personas ajenas al 33 
gremio, a no ser que paguen la cuota que tienen que pagar. 34 
 35 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, tengo una observación de una de las 36 
reuniones que hubo con Gloriana Vicariolli y Gastón Ullet, en relación con el Registro 37 
Nacional. Pero no sé si esa ese es el informe al que el que te estás refiriendo.  38 
 39 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, si es el informe de presidencia 40 
que mandó Miguel, es sobre ese que estás este mencionando ese punto de esa reunión. 41 
 42 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, en esa reunión me parece muy importante 43 
dejar pendiente el tema porque es un tema primero muy técnico y de lo que yo leí en el 44 
informe. Es un tema que más bien es competencia del Colegio de Ingenieros Topógrafos. 45 
¿Por qué? Porque se refiere a una base de datos de ortofotos que se proyecta en el SIRI 46 
en el Sistema de Información de Registro Inmobiliario y estas imágenes, aunque ahí 47 
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hablan de fotos del 2014, e refiere a las imágenes tomadas entre el 2015 y 2017. Y hay 1 
que establecer varias diferencias fundamentales, sobre todo que el mapa catastral lo 2 
constituyen esas imágenes, pero además otra serie de insumos. Pero como pueden ver, 3 
todo esto es muy técnico. Yo no sé si el informe faltó algo más, pero es muy importante 4 
que el tema no se deje simplemente ahí como que entiendo yo del informe, nosotros 5 
vamos a apoyar algo cuando creo que no es competencia nuestra. Es más, de los 6 
topógrafos, el catastro y el Colegio de Ingenieros topógrafos. Lo dejo planteado en la 7 
mesa para pedirle tal vez a don Miguel que nos aclare más y si hay que aprobar ese 8 
informe, entonces que este se deje pendiente. 9 
 10 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, al final de esa comunicación, dice 11 
que el presidente le solicita toda esta información en un documento formal para 12 
presentarlo a la Junta Directiva. Además, propone realizar webinars sobre temas de 13 
interés.  14 
 15 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, sí, yo lo vi, pero es que los webinars ya 16 
es para exponer el tema, pero sigo insistiendo que esto no es tema nuestro, o sea, el 17 
hacer presentaciones, exposiciones, me parece que se sale de las competencias 18 
nuestra, yo no vería cómo hacer un webinar patrocinado por nosotros en ese sentido, no 19 
es un tema jurídico, es un tema geodésico y catastral. 20 
 21 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, entonces vamos a tomar nota 22 
para que en el momento en que Miguel se pueda incorporar nuevamente a las sesiones 23 
después de su viaje para reuniones del Colegio, podamos tocar nuevamente ese tema. 24 
 25 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, Sí era precisamente sobre ese punto, 26 
porque igual ahí, bueno sobre el que hablaba don Guillermo sobre la exposición de esta 27 
señora Gloriana Vicarolli, que don Miguel ahí habla como que el Colegio van a presentar, 28 
dice una acción inconstitucionalidad con el apoyo del Colegio. Entonces a lo que se 29 
refiere don Guillermo. Bueno, pues eso es parte de lo que don Miguel está ahí señalando, 30 
pero igual si él digamos, si en ese caso se presentan las dudas y como usted dijo 31 
Gabriela y será dejarlo para que don Miguel lo termine de explicar, pero también mi 32 
petición iría en la misma línea de Nicole de que entonces se deje ese punto y el punto 33 
de la reunión con el trabajo de la Junta Administradora, para que don Miguel nos amplíe 34 
cuando él regrese a esos dos puntos. 35 
 36 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, nada más consultarle a Mauricio, 37 
me imagino yo que dentro de toda esta discusión que se está generando con los costos 38 
del auditorio, también se está contemplando el tema del gasto de planilla o el tema 39 
operativo también.  40 
 41 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, si se nos pide en el auditorio dos horas 42 
¿Cuánto es de planilla? cuánto es de planilla con cargas sociales, electricidad, o sea, es 43 
hacer la lista de costos y digamos que nosotros sepamos un monto, por ejemplo, porque 44 
va un misceláneo que tiene que limpiar el otro día, etcétera, todo eso nos cuesta a 45 
nosotros 150000 colones, o sea que sepamos que cada vez que prestemos o facilitemos 46 
el auditorio nos va a costar por ejemplo, 150.000 colones, que sirve el monto de ejemplo, 47 
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porque no es ese el monto, lo estamos determinando. 1 
 2 
La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, Vocalía I, sí con respecto a también a esto se 3 
levantó una minuta, Fernanda fue la que levantó la minuta. Entonces hay que solicitarle 4 
a ella que nos la pase, por favor.  5 
 6 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, entonces vamos a tener por 7 
recibido el informe de presidencia y vamos a hacer la solicitud de retomar estos dos 8 
temas que tienen que ver con la reunión con Gloriana Vicariolli y Gastón Ullet, para 9 
retomarla cuando esté presente Miguel. Igualmente, sobre la reunión con la Junta 10 
Administradora para los temas que han estado exponiendo, Mauricio pana y Lorena 11 
Mendoza.  12 
 13 
4.2 La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i,   con respecto a la Semana 14 
del Abogado y la Abogada y el Festival Abogarte. Ayer hubo una reunión ya para a afinar 15 
detalles para la próxima semana, estuvo presente todo el personal del Colegio que ha 16 
estado trabajando en las actividades de la próxima semana. Ya se terminó de concretar 17 
las actividades que se van a realizar en Sedes Regionales y en Sede Central, también 18 
se recibió el presupuesto que faltaba por aprobar de Pérez Zeledón, Santa Cruz era el 19 
otro, la otra Sede Regional que estaba pendiente de aprobación. Sin embargo, en Santa 20 
Cruz no lograron concretar ninguna actividad para la semana entrante, ah una actividad 21 
eso es nuevo.  22 
 23 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, no sé, se habló en la reunión, pero sí 24 
había una que tenía contenido presupuestario, incluso una actividad que van a hacer, 25 
que me parece que es el viernes 22, de mediodía a la tarde. Ya tienen planeada esa 26 
actividad y es la única que van a hacer ahí. 27 
 28 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, ¿podrías confirmarme si el 29 
presupuesto de Pérez Zeledón estaba aprobado o no? Si lo único que quiero aquí 30 
precisar es si faltaba alguna Sede Regional para aprobar el presupuesto. Tenía la idea 31 
de que Pérez Zeledón no, pero ahora me entra la duda.  32 
 33 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, sí, sólo para aclarar que Pérez Zeledón, 34 
fueron aprobados 3.000.000, de colones para las actividades de la próxima semana y 35 
bueno, han sido un poquito complicado ahí con el Comité, pero ya entiendo que ellos 36 
han presentado hoy precisamente una agenda de actividades.  37 
 38 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, perfecto, entonces seguimos 39 
adelante. El Festival Abogarte finalmente, se logró la inscripción de varios grupos 40 
musicales. Estamos muy contentos; ha sido un trabajo bastante fuerte, porque la 41 
Comisión de Arte y Cultura empezó a trabajar de lleno en el apoyo al festival hace 42 
escasas dos semanas. Formularon un Google Drive de requisitos de las personas que 43 
van a participar en las diferentes actividades artísticas, un tipo de reglamento para 44 
música, pintura, poesía y literatura. También tenemos el gusto de saber que hay un grupo 45 
de baile que será presentado ese día, el miércoles 20 de mayo. La actividad en Sede 46 
Central será de 6 de la tarde a 11 de la noche. Con la cantidad de actividades culturales 47 
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que vamos a tener, incluso se está pensando en limitar el número de canciones de los 1 
grupos musicales. Ellos elaboraron este reglamento y señalaron que, en el caso de 2 
grupos (no solistas o dúos), la obligación es que, por lo menos, un abogado participe en 3 
cada banda. Todo esto se ha estado revisando, se ha estado cumpliendo y ya está lista, 4 
para su presentación, probablemente el flyer con los grupos musicales y las actividades 5 
culturales que se presentarán en Sede Central, empezará a difundirse por medio de 6 
flyers y en redes sociales en estos días. También informarles que la gente que fue 7 
contratada en el Departamento de Comunicación entró a trabajar el día de ayer y, de 8 
hecho, los atrasos en este tipo de propaganda que nos urge para que la gente se haga 9 
presente en Sede Central y en Sedes Regionales, ya están siendo atendidos. Hoy 10 
salieron dos comunicaciones en Facebook e Instagram, relacionadas con la reapertura 11 
de las sedes de Occidente y de Liberia. Básicamente, se ha estado trabajando mucho 12 
en sedes regionales y en la actividad del Día del Abogado y la Abogada, que empieza el 13 
lunes 18 y termina el sábado 23 de mayo. Ese es el informe de Presidencia a.i. 14 
 15 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, solamente una consulta como nosotros 16 
sesionamos los martes a las 5:00 de la tarde y la mayoría de las actividades inician 17 
posteriormente a esa hora. Nosotros suponemos que el próximo martes tenemos sesión, 18 
podríamos adelantarla porque también yo quiero acompañar a los muchachos de Pérez 19 
que están un poquitillo perdidos en algunas cosas. Y, sobre todo ese día que iniciamos 20 
una mini jornada, digamos académica. Si es posible. 21 
 22 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, muy oportuna tu intervención. Sí, 23 
definitivamente el martes no vamos a poder sesionar, porque es el día de San Ivo. Aquí, 24 
en Sede Central, se estarán repartiendo los certificados, los reconocimientos de los 25 y 25 
50 años de ejercicio de la abogacía. Entonces, el martes no podríamos sesionar. Sí me 26 
parece muy oportuno adelantar al lunes, que probablemente en toda la semana va a ser 27 
el día más flojo para todos. Bueno, entonces sometámoslo; tal vez, si propones la 28 
moción, Guillermo, la sometemos a votación. 29 
 30 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, se presenta la moción de adelantar la 31 
sesión de la próxima semana del martes para el día lunes, en virtud del inicio de la 32 
Semana de San Ivo, a efecto de que podamos tener sesión completa o parcial, según 33 
sea el caso, el lunes habría que definir es la hora. 34 
 35 
El Sr. Alejandro Delgadillo Solano, vocalía IV, una pequeña observación, bueno, 36 
todas las actividades están programadas a partir del lunes 18, precisamente en nuestra 37 
Sede, tenemos programado una actividad muy pero muy importante, que es el manejo 38 
del estrés a través de la neurociencia y es una actividad donde obviamente me interesa 39 
participar y es a partir también de las 5:00 de la tarde. Bueno, si se acuerda adelantar yo 40 
me disculparía también porque estoy en esas actividades, nosotros tenemos actividades 41 
todos estos días, excepto el miércoles. 42 
 43 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, y si adelantamos también la hora 44 
y sesionamos de 2 a 4 de la tarde.  45 
 46 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, yo nada más me excusaría y me 47 
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conectaría, porque yo tengo que atender una audiencia en Limón ese día. Entonces a 1 
las 5:00, no sé si yo llegaría a San José, todo depende incluso de cómo esté el clima 2 
allá. Lo que pasa es que yo me sí me vengo, entonces el tema es que no me puedo 3 
conectar mientras manejo. Porque igual va a estar fluctuante, entonces nada más que 4 
tome en consideración que yo no tendría problema en que se adelante, pero con la 5 
justificación de que puede que no me conecte. 6 
 7 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, es necesario que hagamos la sesión 8 
de la otra semana, no podríamos suspenderle y continuar la que sigue porque yo creo 9 
que vamos al día. Más que todos los compañeros están atendiendo varias cosas. 10 
 11 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, sí, hay mucha gente atendiendo 12 
cosas, lo que pasa es que tampoco sabemos si va a haber algo urgente que atender en 13 
la sesión de la próxima semana. Podríamos dejarlo tentativo y vemos si no es necesario, 14 
suspendemos, o sea, si no hay algo urgente, podríamos suspender. 15 
 16 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, el lunes yo a las 5:00 sí puedo, pero don 17 
Alejandro dice que no puede y Nicole tiene que manejar. 18 
 19 
El Sr. Alejandro Delgadillo Solano, vocalía IV, propongo que arreglemos la moción 20 
para proponer la reunión para el miércoles, que creo que hay que consultarles a los 21 
compañeros a ver si la mayoría puede.  22 
 23 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, el miércoles es Abogarte. Vean 24 
lo que me está proponiendo Annia y me parece que tiene mucho sentido. Es que 25 
definamos si vamos a tener sesión la próxima semana, el viernes de esta semana, 26 
porque ya podríamos tener claridad de si hay cosas urgentes que atender. Y, en caso 27 
de que no exista ninguna urgencia, entonces suspendemos la sesión de la próxima 28 
semana. ¿Les parece? Vamos a someter a votación la propuesta de esperar al viernes 29 
de esta semana para saber si hay alguna urgencia que atender la próxima semana en 30 
sesión de Junta Directiva y, si no existe, suspendemos la sesión de la próxima semana. 31 
 32 
SE ACUERDA 2026-19-003. Con motivo de las celebraciones de San Ivo, de la 33 
próxima semana, esperar al viernes de esta semana, para saber si hay alguna 34 
urgencia que atender en la próxima sesión de Junta Directiva y, si no existe, 35 
suspendemos la sesión correspondiente al martes 19 de mayo. Ocho votos. Voto 36 
en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández.  37 
 38 
4.3 La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, quisiera pronunciarme sobre 39 
el nombramiento de voceros y las reuniones realizadas en las Comisiones de Trabajo. 40 
No sé si vuelvo a tomar la palabra ahora o después. Respecto de las Comisiones de 41 
Trabajo del bloque de Derecho Civil y Mercantil, todas las comisiones se reunieron y 42 
tuvieron su primera sesión; ya nombraron voceros. Tenemos pendiente únicamente el 43 
nombramiento de la persona encargada de la secretaría de actas en la Comisión de 44 
Derecho Bancario y Bursátil y en la Comisión de Derecho Agrario. Todas las demás 45 
están trabajando y empezando a generar su plan de operación anual. Llega hasta aquí 46 
el informe de la Presidencia y procedemos con el punto cinco de la agenda: 47 
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correspondencia. 1 
 2 
ARTICULO 5) CORRESPONDECIA.  3 
 4 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, procede a presentar y explicar la 5 
correspondencia. 6 
 7 
1. Nota DE-ISV-016-2026, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, 8 
mediante la cual presenta: 9 
 10 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Grettel de Lemos Medina, carné nº17502. 11 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 12 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 13 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 14 
agremiado. (Solicitud realizada el 05 de mayo de 2026). 15 
 16 
SE ACUERDA 2026-19-004. Aceptar la suspensión de la Sra. Grettel de Lemos 17 
Medina, carné nº17502. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo con los 18 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 19 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 20 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 21 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 22 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 23 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 24 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 25 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 26 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 27 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 28 
lo que corresponda. Ocho votos. Responsable: Interesada. Departamento de 29 
Contabilidad y Archivo Central. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado 30 
Hernández.  31 
  32 
2. Nota RH-243-2026, suscrita por el Sr. Freddy Brenes Granados, jefe Recursos 33 
Humanos, mediante la cual indica que de conformidad con lo establecido en el artículo 34 
22 de la Ley No 8422, “Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función 35 
Pública” se deberá presentar en el sistema de declaraciones juradas de la Contraloría 36 
General de la República, la declaración anual. Si la declaración jurada se presenta en 37 
fecha posterior al 25 de mayo 2026, se estará en condición de incumplimiento de este 38 
requisito legal. Los (as) señores (as) directores (as) que presentaron la declaración inicial 39 
en el mes de enero 2026, no tendrán que presentar la declaración anual. 40 
 41 
SE ACUERDA 2026-19-005.  Se tiene por recibida la nota RH-243-2026, del Sr. 42 
Freddy Brenes Granados, Departamento de Recursos Humanos, donde se solicita 43 
a los señores directores y directoras que les corresponda, tomar nota de la 44 
presentación de la declaración jurada anual ante la Contraloría General de la 45 
República. Ocho votos. Responsable: Junta Directiva.  46 
 47 
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3. Nota DAI-065-2026, suscrita por el Sr. Leonardo Ugalde Cajiao, director Académico y 1 
de Incorporaciones, mediante la cual presenta las solicitudes de los licenciados y las 2 
licenciadas en Derecho que han cumplido con los requisitos para realizar el proceso de 3 
incorporación al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, para el jueves 28 de 4 
mayo del 2026. La juramentación es de manera presencial y se realizará en el Auditorio 5 
Dr. Pablo Casafont Romero, dando inicio con la firma del acta y la recepción a las 9:00 6 
a.m., con un total de 25 incorporandos: Agüero Calderón Rebeca Universidad Central, 7 
Ajoy Loría Alexandra Universidad Latina de Costa Rica, Alemán Salazar Cristhel 8 
Maraliza Universidad de las Ciencias y el Arte, Araya Castillo Katherine Stephanie 9 
Universidad de San José, Benedicts Beita Joseph Glen Universidad Cristiana del Sur, 10 
Bogantes Paniagua Ronny Fernando Universidad de las Ciencias y el Arte, Brenes 11 
Carpio Ainalem Criseth Universidad Latina de Costa Rica, Cantillano Ramos Jerson 12 
Samuel Universidad Americana, Castro García Rebeca María Universidad de las 13 
Ciencias y el Arte, Cordero Mora Kimberly Ariana Universidad de las Ciencias y el Arte, 14 
García Loría Mónica Francine Universidad Federada de Costa Rica, Guillén Rivera 15 
Stephanie Dahiana Universidad de Costa Rica, Jaimes Chaverri Carlos Enrique 16 
Universidad Latina de Costa Rica, Kim Murillo Ji Soo Universidad de Costa Rica, 17 
Martínez Montero Yeralin Francinny Universidad Escuela Libre de Derecho, Montiel 18 
Petgrave Valeria Universidad Florencio del Castillo, Morales Villanueva Iveth Tatiana 19 
Universidad Latina de Costa Rica, Pacheco Obando Viviana Carolina Universidad de 20 
San José, Pérez Vásquez David Universidad de las Ciencias y el Arte, Quirós Salguero 21 
Esteban Gerardo Universidad Fidélitas, Rodríguez Songg Priscilla Vanessa Universidad 22 
Cristiana del Sur, Román Quesada Olga Elena Universidad Castro Carazo, Sandí Arias 23 
María Elena Universidad de la Salle, Segura Mora Verónica Universidad Latina de Costa 24 
Rica, Serrano Serrano Xinia Pamela Universidad Latina de Costa Rica. 25 
 26 
SE ACUERDA 2026-19-006. De conformidad con la nota DAI-065-2026, del Sr. 27 
Leonardo Ugalde Cajiao, director Académico y de Incorporaciones, se aprueban 28 
las solicitudes de los licenciados y las licenciadas en Derecho que han cumplido 29 
con los requisitos para realizar el proceso de incorporación al Colegio de 30 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, para el jueves 28 de mayo del 2026. La 31 
juramentación es de manera presencial y se realizará en el Auditorio Dr. Pablo 32 
Casafont Romero, dando inicio con la firma del acta y la recepción a las 9:00 a.m., 33 
con un total de 25 incorporandos: Agüero Calderón Rebeca Universidad Central, 34 
Ajoy Loría Alexandra Universidad Latina de Costa Rica, Alemán Salazar Cristhel 35 
Maraliza Universidad de las Ciencias y el Arte, Araya Castillo Katherine Stephanie 36 
Universidad de San José, Benedicts Beita Joseph Glen Universidad Cristiana del 37 
Sur, Bogantes Paniagua Ronny Fernando Universidad de las Ciencias y el Arte, 38 
Brenes Carpio Ainalem Criseth Universidad Latina de Costa Rica, Cantillano 39 
Ramos Jerson Samuel Universidad Americana, Castro García Rebeca María 40 
Universidad de las Ciencias y el Arte, Cordero Mora Kimberly Ariana Universidad 41 
de las Ciencias y el Arte, García Loría Mónica Francine Universidad Federada de 42 
Costa Rica, Guillén Rivera Stephanie Dahiana Universidad de Costa Rica, Jaimes 43 
Chaverri Carlos Enrique Universidad Latina de Costa Rica, Kim Murillo Ji Soo 44 
Universidad de Costa Rica, Martínez Montero Yeralin Francinny Universidad 45 
Escuela Libre de Derecho, Montiel Petgrave Valeria Universidad Florencio del 46 
Castillo, Morales Villanueva Iveth Tatiana Universidad Latina de Costa Rica, 47 
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Pacheco Obando Viviana Carolina Universidad de San José, Pérez Vásquez David 1 
Universidad de las Ciencias y el Arte, Quirós Salguero Esteban Gerardo 2 
Universidad Fidélitas, Rodríguez Songg Priscilla Vanessa Universidad Cristiana 3 
del Sur, Román Quesada Olga Elena Universidad Castro Carazo, Sandí Arias María 4 
Elena Universidad de la Salle, Segura Mora Verónica Universidad Latina de Costa 5 
Rica, Serrano Serrano Xinia Pamela Universidad Latina de Costa Rica. Ocho votos. 6 
ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  Voto 7 
en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, por las mismas razones que 8 
he venido sosteniendo.  9 
 10 
4. Nota suscrita por la Sra. Paula Umaña Sojo, Instructora de Procedimiento Cobratorio, 11 
que es respuesta al Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio - Expediente 12 
PAC-2023 5089 – A. P. L..  … “Respecto al Recurso de Apelación Subsidiario: En cuanto 13 
a la solicitud de elevar el expediente ante el Superior en Grado, esta autoridad determina 14 
que no ha lugar a la admisión de la apelación, con base en las siguientes 15 
consideraciones: • El traslado de cargos constituye un acto de trámite necesario para el 16 
inicio del procedimiento administrativo sancionador, cuya finalidad es garantizar el 17 
derecho de defensa y el debido proceso del agremiado. • Según lo establecido 18 
expresamente en el Artículo VII de la resolución de apertura emitida por la Junta Directiva 19 
y suscrita por la Fiscalía, este acto no tendrá recurso alguno. • Al ser un acto preparatorio 20 
y no una resolución final que decida el fondo del asunto o impida su continuación, carece 21 
de recurso de apelación, tal como se advirtió desde su notificación. El administrado 22 
tendrá su oportunidad de defensa y descarga dentro de las etapas procesales 23 
correspondientes del procedimiento ya aperturado. Por lo tanto, al ser una resolución 24 
declarada por norma interna y por el cuerpo directivo como irrecurrible, se rechaza de 25 
plano la pretensión de elevar el asunto al Superior, ordenándose el archivo de la gestión 26 
incidental y la continuación del proceso principal. POR TANTO: Se rechazan las 27 
pretensiones de Interposición de Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio. Se 28 
le insta a proceder con el pago total o el fraccionamiento propuesto bajo las condiciones 29 
indicadas para normalizar su estatus profesional”. 30 
 31 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, vamos a votar para resolver 32 
conforme al informe presentado por la instructora del procedimiento cobratorio, Paula 33 
Umaña Sojo, que recomienda rechazar el recurso de revocatoria con apelación en 34 
subsidio interpuesto por la señora Abigail Picado León. 35 
 36 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, yo creo que no es aprobar el informe, 37 
sino más bien rechazar el recurso, como se indicó al final. El informe nos brinda 38 
elementos para fundamentar la resolución. Me parece haberlo entendido así; me 39 
corrigen si lo interpreté mal. 40 
 41 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, nada más para aclarar: este es un 42 
procedimiento sumario y lo que ella está interponiendo es un recurso de revocatoria con 43 
apelación en subsidio al traslado. Lo que nos envía la instructora es, precisamente, el 44 
proyecto de resolución del recurso de revocatoria. No podemos avalar la apelación 45 
porque, de momento, no ha sido elevada. Lo que corresponde es efectivamente 46 
notificarle inicialmente a ella la resolución de la revocatoria, para posteriormente tomar 47 
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el acuerdo de avalar el rechazo del recurso de apelación, por ser improcedente, de 1 
conformidad con el artículo 344 de la Ley General de la Administración. 2 
 3 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, pero es que la votación de la 4 
revocatoria no hay que someterla; lo que corresponde es recibir el informe y que Paola 5 
continúe con el procedimiento. Eso es todo. 6 
 7 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, ¿es solo para conocimiento? 8 
 9 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, exactamente porque nosotros vamos 10 
a tener que resolver la apelación, entonces no podemos ahora hacer doble instancia. No 11 
podemos resolver la revocatoria. 12 
 13 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, aquí dice se avala la nota la señora 14 
Paula Umaña.  15 
 16 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, la votación es para acoger el 17 
informe rendido por la señora Paula Umaña Sojo, Instructora del Procedimiento 18 
Cobratorio. 19 
 20 
SE ACUERDA 2026-19-007. Se acoge la nota de la Sra. Paula Umaña Sojo, 21 
Instructora de Procedimiento Cobratorio, que es respuesta al Recurso de 22 
Revocatoria con Apelación en Subsidio - Expediente PAC-2023 5089 – A. P. L.. 23 
Ocho votos. Responsable: Secretaría comunicar. Voto en contra del Sr. Fabio 24 
Enrique Delgado Hernández.  25 
 26 
5. Nota 3439-2026, suscrita por el Sr. Luis Ardón Acuña, Secretario General, Corte 27 
Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado por la Corte Plena, 28 
en sesión extraordinaria N° 17-2026 celebrada el 13 de abril de 2026.  … “Se procede a 29 
realizar el nombramiento de la persona que desempeñará el cargo de integrante del 30 
Consejo de Administración del Primer Circuito Judicial de Guanacaste, sede Liberia, en 31 
representación del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, y por unanimidad 32 
de las señoras magistradas y señores magistrados presentes y votando, resultó electa: 33 
La licenciada Anabelle Murillo Vargas. Así votaron las magistradas y los magistrados 34 
Aguirre, Rivas, Rojas, Vargas Vásquez, Leiva, Zamora, Sánchez, Varela, Olaso, Chacón, 35 
Solano, Alfaro, Zúñiga, Vargas González, Segura, Castillo, Cruz, Rueda, Salazar 36 
Alvarado, Garro y Hess.  … es por un período de dos años que inicia el 14 de abril del 37 
2026 y finaliza el 13 de abril del 2028…” 38 
 39 
Al respecto se toma nota.  40 
 41 
6. Oficio n.447/2026-ARI, suscrito por el Sr. José Alberto Simonetti, presidente del 42 
Consejo Federal de la OAB, mediante la cual invita a V. E. a la 25ª Conferencia Nacional 43 
de la Abogacía Brasileña, que se celebrará entre los días 23 y 25 de noviembre de 2026, 44 
en el Centro de Convenções de Salvador, en la ciudad de Salvador, estado de Bahía. La 45 
edición de 2026 tendrá como tema central “Derecho y Tecnología: El Futuro de la 46 
Abogacía en la Sociedad Digital”, con un programa estructurado en paneles, 47 
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conferencias y actividades orientadas al análisis de las transformaciones tecnológicas, 1 
regulatorias e institucionales que impactan el ejercicio de la abogacía.  2 
 3 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i. me parece que, si es Miguel el 4 
llamado a atender este evento, necesitaríamos tomar en cuenta si él va a poder 5 
ausentarse del país en esos días, entonces yo propondría que traslademos la votación 6 
para cuando él esté de regreso. Lo trasladamos a la presidencia para luego informar, no 7 
lo votamos, sino que lo trasladamos.  8 
 9 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, si se va a trasladar ese punto, debería 10 
indicarse si se va a presentar o no, que se presente con costos y todo lo demás, porque 11 
llevarlo y después volver a remitirlo para que se haga una valoración de costos y saber 12 
cuánto sería, es mejor que se haga todo de una vez, considero. 13 
 14 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i. se toma nota de la sugerencia 15 
de Luz Adina y me parece que deberíamos hacerlo así para no perder tiempo. 16 
 17 
6.1 La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, perdón que esto se me pasó 18 
de la agenda. El día de ayer firmé una nota dirigida a la Corte Suprema de Justicia 19 
solicitando ampliar el plazo que nos habían dado para las ternas del Consejo de 20 
Administración de Circuito. Esto porque la correspondencia había llegado hace dos o 21 
tres semanas y no habíamos abordado el tema. Aún tenemos pendientes las ternas del 22 
Primer Circuito Judicial de Cartago, Golfito, Heredia, Puntarenas, Grecia, Nicoya, 23 
Alajuela, Zona Atlántica, Primer Circuito Judicial de San José, Segundo Circuito Judicial 24 
de San José, Segundo Circuito Judicial de la Zona Sur (Corredores), Segundo Circuito 25 
Judicial de la Zona Sur sede Osa y Segundo Circuito Judicial de San Carlos. En caso de 26 
no completar estas ternas, las presentadas anteriormente por la Junta Directiva anterior 27 
quedarían como nuevas ternas a presentar. Entonces, ayer se presentó la solicitud de 28 
prórroga; aún no hemos recibido respuesta, pero es un tema que debemos atender. 29 
 30 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, nosotros habíamos tomado un 31 
acuerdo en algún momento de pasar una lista de todos los nombramientos que estaban 32 
pendientes, tomando en consideración en el Poder Judicial, en los diferentes circuitos. 33 
Como, por ejemplo, está pendiente también la persona que iba a sustituir el miembro o 34 
el representante del Colegio en la Asamblea del Banco Popular, había algo pendiente 35 
también con lo de la Universidad Costa Rica, entonces, para agilizar este tema porque 36 
sí se ha venido extendiendo esta conversación de, por ejemplo, la Asamblea del Banco 37 
Popular con el tema de la asamblea de la Universidad de Costa Rica se habló hace 38 
cuatro semanas. Entonces nuevamente plantea la moción de que se nos envíe la lista 39 
de todos los puestos que están pendientes para ser nombrados, incluyendo esos del 40 
poder. Pues para nosotros también como directores, plantear algunas sugerencias con 41 
respecto a los nombramientos que hay que llenar. 42 
 43 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, ya lo mandaron. 44 
 45 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, si es que dentro de la lista que dijiste 46 
Gaby no escuché a Pérez Zeledón, no sé si es que está subsumido en alguna parte 47 
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donde dice la zona sur de algo, pero entiendo que ahí hay una persona que había sido 1 
nombrada anteriormente. Pero yo no sé si los que fueron nombrados se mantienen o 2 
tenemos que. Nombrar nuevos. Y eso porque casualmente hoy me preguntaron eso 3 
comoprimer.elsegundo.es conocer el perfil y los requisitos de las personas que deben 4 
ocupar. Esos puestos. 5 
 6 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i me dice Annia que podría suceder 7 
que en Pérez Zeledón todavía esté vigente el nombramiento, iba a decir que lo que 8 
podríamos hacer es solicitar la lista actualizada al Poder Judicial, pero el problema que 9 
tenemos es que duran mucho tiempo respondiendo igual vamos a incluir la pregunta 10 
expresa de si hay que nombrar terna para Pérez Zeledón. 11 
 12 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, también el tema de perfil y requisitos de 13 
la persona que debe ocupar ese cargo.  14 
 15 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, nunca los han mandado. Ahora, 16 
si estamos pensando en que deben atender los Consejos de Administración del Circuito 17 
mínimo, debería ser una persona litigante. Y el resto creo que podríamos definirlo 18 
nosotros la cantidad mínima de años en el ejercicio de la profesión podría ser otro dato 19 
importante para ocupar un puesto de estos.   20 
  21 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, yo creo que entonces deberíamos 22 
definirlos, haciendo también una verificación del tema disciplinario, años de ejercicio, en 23 
fin, por lo menos algo muy básico para que no sea cualquier persona, verdad, no por 24 
nada, sino porque debe tener un perfil mínimo para ejercer un cargo de esta naturaleza. 25 
 26 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, ¿propondrías ese perfil para la 27 
próxima sesión? 28 
 29 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, más bien yo diría a los compañeros que 30 
litigan, yo no ligo mucho porque el perfil tiene que ser hacia esa orientación. No sé si tal 31 
vez Angie, Nicole o me parece que podrían colaborar en eso. 32 
 33 
El Sr. Alejandro Delgadillo Solano, vocalía IV, tratándose de un tema tan importante, 34 
considero prudente y procedente que dejemos este tema para la reunión próxima sea de 35 
manera urgente, o sea, en este momento lo estamos retomando y para ser un tema tan 36 
importante necesitamos y en eso coincido con Guillermo de conocer algunos requisitos 37 
básicos y por supuesto, para que cada uno de nosotros, como directores que estamos 38 
cada uno de nosotros ubicados en zonas distintas. Tengamos un tiempo por lo menos 39 
mínimo para hacer las propuestas. Yo pienso que en una semana podemos tener, no sé 40 
si vamos a podernos reunir. Ya doña Gabriela presentó la solicitud de prórroga para este 41 
aspecto. Ok puede ser que nos contesten mañana pasado, mañana, etcétera, pero nos 42 
van a contestar en todo caso, dejemos el tema para la próxima reunión urgente. Esa es 43 
mi propuesta. 44 
 45 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, para la próxima reunión urgente 46 
deberíamos tener también ya los perfiles que vamos a definir, Entonces, la moción aquí 47 
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sería designar a 2 directores o directoras para definir el perfil de las personas que 1 
presentará el Colegio, como ternas en los Consejos de Administración de Circuito.   2 
 3 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, lo que les iba a indicar es que, por 4 
ejemplo, la representación de litigantes: yo estoy esperando el informe de la persona que 5 
está en representación de los litigantes en el Consejo Superior. Tengo colegas allegados 6 
que han estado en ese puesto y tienen una serie de prohibiciones con el tema de los 7 
casos en el Consejo Superior, entonces eso hay que tomarlo en consideración, porque 8 
evidentemente hay un conflicto de intereses. Más allá del perfil de una persona litigante 9 
que conozca las dificultades que tenemos a diario en los diferentes circuitos judiciales, 10 
cada uno con sus particularidades, es importante considerar, al momento de proponer, 11 
que la persona tenga claridad de que expresamente se solicita que done los casos. Esto 12 
hay que dimensionarlo, pues hay colegas que delegan los casos dentro de sus firmas 13 
legales, pero se han dado eventos, incluso la renuncia de la anterior suplente fue 14 
producto de esto, la que estaba como suplente de la actual. 15 
 16 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, sin embargo, esto no es de 17 
Consejo Superior, es de Consejo de Administración. 18 
 19 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, habría que verificar si tiene la misma 20 
lógica, verdad por el tema. Que es parte del del Poder Judicial. Yo desconozco realmente 21 
cuál es la función que hace la persona litigante en la parte administrativa del Consejo 22 
administrativo, en cada uno de los circuitos y eso habría que verificarlo. Imagino que está 23 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial, pero sí verificar entonces paralelamente, si hay 24 
algún tipo de prohibiciones, porque nada ganamos nombrando si los colegas 25 
evidentemente no van a dejar casos de lado, si es que existiera esa prohibición también. 26 
 27 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, procedemos a votar el acuerdo 28 
que ya mencioné y de una vez proponemos a las personas que pueden integrar esta 29 
subcomisión para el perfil, perfil de las personas que podrían integrar las ternas para los 30 
Consejos de Administración del Circuito. Hubo una proposición de nombrar a Angie y a 31 
Nicole, quería preguntarles a las dos ¿si están de acuerdo si hay alguien más 32 
interesado? Nicole y Angie están de acuerdo, entonces procedemos a votar.  33 
 34 
SE ACUERDA 2026-19-008. Integrar una subcomisión a cargo de la Sra. Angie 35 
Andrea Arce Acuña y la Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, para la elaboración del 36 
perfil de las personas que presentará el Colegio ante el Consejo Superior del Poder 37 
Judicial (nota 30858-2026), para las ternas en los Consejos de Administración de 38 
Circuito.  Ocho votos. Responsable: Directivas designadas. Voto en contra del Sr. 39 
Fabio Enrique Delgado Hernández. 40 
 41 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS.  42 
 43 
6.1 La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, por favor referirse cada uno 44 
a los informes sobre enlaces de comisiones, nombramientos de vocero y reuniones 45 
realizadas. Tal vez empezamos con el mismo orden de Junta directiva. Comenzar con 46 
Fabio Delgado. 47 
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El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, no tengo nada que agregar ni 1 
aportar. 2 
 3 
-La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, sí, gracias, señora presidenta. -La 4 
Comisión de Policía se reunió, tiene su vocero, -la Comisión de Penal se reunió, ya tiene 5 
su vocero, -Comisión de Crimen Organizado y Narcotráfico, se reúne el día de mañana 6 
-la Comisión de Tránsito se reúne el jueves. -La Comisión de Penal Juvenil se reúne el 7 
miércoles y la de Género el lunes. Tengo tres consultas que me han hecho las diferentes 8 
comisiones y no les pude dar respuesta. Me preguntan que si quisieran hacer un correo 9 
de la Comisión, que si ese correo podría hacerse de Gmail para recibir ellos 10 
notificaciones Institucional o por medio del enlace. 11 
 12 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, ¿La pregunta sería, para qué 13 
necesitarían un correo? 14 
 15 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, para hacer consultas o recibir 16 
consultas de equis cosa me imagino.  17 
 18 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, Dice que nunca se ha permitido, 19 
todo es a través del enlace.  20 
 21 
-La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, la otra consulta que se me hizo es 22 
que hay comisiones que quieren tener su propio logo. Por ejemplo, Policía quiere tener 23 
un logo del Colegio con dos policías y me preguntaron si lo podían usar en su WhatsApp 24 
y utilizarlo. No supe responder, entonces lo someto a consideración: si deben usar el 25 
logo del Colegio o si se puede crear uno propio para cada Comisión. 26 
 27 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, pero si son comisiones del 28 
colegio, si pueden usar el logo del colegio. 29 
 30 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, es un logo con 2 policías. 31 
 32 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, no se puede.  33 
 34 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, no es tan cierto lo que nos apunta 35 
Annia, porque, por ejemplo, la Comisión que tenía Marco Amador Tenorio, la de Laboral, 36 
ellos tenían su propio logo, incluso nos mandaron el informe que lo recibió Angie, ellos 37 
tenían su propio logo, o sea. Entonces, si definimos a mí me parecería innecesario si son 38 
comisiones del Colegio que hagan su logo, es mi opinión.  39 
 40 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, cada uno cada tiene su 41 
idiosincrasia.  42 
 43 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, no sé, tal vez usar el logo del Colegio 44 
y ponerle Comisión Penal, Comisión tal.  45 
 46 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, ellos querían meter un policía, 47 
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hombre y una mujer en medio del logo del Colegio. 1 
 2 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, a nivel de reglamento de Colegio lo 3 
tenemos regulado, o sea que no lo podemos usar ni en la promoción de nosotros, a pesar 4 
de ser todos abogados y abogadas, entonces eso es como tal vez abrir una puerta que 5 
después se nos puede descontrolar el asunto. 6 
 7 
El Sr. Alejandro Delgadillo Solano, vocalía IV, sugiero, para evitar desórdenes y 8 
propuestas desordenadas en cuanto del logo, que simplemente se mantenga el nombre 9 
de la comisión como título y el logo del Colegio. Por ejemplo: “Comisión de Derecho 10 
Marítimo” y el logo del Colegio; “Comisión tal y el logo del Colegio. Porque si no, unos 11 
van a poner una vaca, otro va a poner un burro y yo puedo poner un tiburón, etcétera y 12 
eso se nos puede desordenar un poquillo. Pienso que por formalismo y por protocolo 13 
puede ser así.  14 
 15 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, considero, y lo expreso con mucho 16 
respeto, que las comisiones si debieran tener un correo. Al menos, por ejemplo, una 17 
Comisión de Penal, o un correo para todas las comisiones que abarcan penal; así como 18 
para administrativo y las demás, que sea institucional. También hemos visto que, con los 19 
grupos de WhatsApp, cuando ingresamos, hubo muchos colegiados que se apropiaron 20 
de los grupos y dicen que son de ellos, y todavía están funcionando. Entonces, habría 21 
que valorar hasta qué punto conviene contar con un correo institucional que abarque 22 
cada uno de los bloques que conformamos. Para mí, sería adecuado que se maneje 23 
como un tema institucional. En ese sentido, estaría de acuerdo en que se implemente 24 
así. 25 
 26 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, eso enredaría mucho la cosa, 27 
porque cada vocero de cada comisión debería tener acceso al mismo al mismo, entonces 28 
sería por comisión.  29 
 30 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, yo coincido con lo que dice Gabriela 31 
de que sería muy desastroso el hacerlo por bloque. A mí me parece incluso hasta 32 
importante por un tema de seriedad que se le está dando al trabajo que están realizando 33 
estas Comisiones, que tengan el chat para un tema operativo y de inmediatez y por otra 34 
parte, un medio de comunicación que sería el correo electrónico oficial del colegio, 35 
incluso porque hasta se vería bien presentado al momento de que tengan que emitir 36 
algún tipo de invitación para algún congreso o cosas de esta naturaleza le da más 37 
seriedad al asunto. Entonces a mí sí me parece importante. Yo, de hecho, tenía 38 
entendido que si se les iba a abrir un correo electrónico en algún momento hasta lo 39 
solicité con TI me dijeron que iban a consultarlo. Pero yo este apoyo y estoy 40 
completamente a favor de que se les abra por comisión un correo electrónico. Yo no me 41 
imagino por bloque va a ser un desastre.  42 
 43 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, coincidiendo totalmente con Pana y con 44 
Nicole, me parece importante, sobre todo y para la comunicación nuestra, también del 45 
enlace, que sea a través del correo de la comisión, quién tendrá acceso a esa a ese 46 
correo, será el vocero entonces sí, me suena bastante lógico que cada Comisión tenga 47 
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un correo que es un poco la línea que propuso Angie y lo que hablaron Pana y Nicole, 1 
yo estoy de acuerdo también.   2 
 3 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, ahora tal vez podría funcionar como 4 
el correo de la Revista Foro, al correo tengo acceso el director, pero también el que lo 5 
utiliza el asistente. Entonces, quizás abrir un correo y que también nos copien para saber 6 
en qué están trabajando a cada enlace. 7 
 8 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, ahí va a existir un tema y tiene 9 
que ver a quién va a enviarle cada Comisión esos correos. Entonces estaríamos 10 
hablando otra vez de compartir bases de datos. Recuerden que ya pedimos un informe 11 
para efectos de Comités Auxiliares de Sedes Regionales. Entonces, digamos, si 12 
definimos que esa es la idea de que puedan comunicarse para invitar que eso también 13 
podría hacerse a través del colegio o es solamente para recibir comunicaciones entre 14 
ellos y entre Junta Directiva si definimos esto podemos darle de una vez aprobación a la 15 
creación de esos correos o si no vamos a necesitar primero un informe de legal para 16 
saber con quién puede compartir la base de datos el colegio que sería con vocería y 17 
eventualmente Secretaría porque cada Comisión tiene un secretario que es un 18 
funcionario del Colegio. Entonces creo que debemos definir un poco cuál es el propósito 19 
de abrir el correo de cada Comisión para saber cuál es el alcance, y si no lo dejamos 20 
sujeto al informe legal para luego aprobar. 21 
 22 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, yo me imagino que deben ser para 23 
cuestiones administrativas de las propias comisiones. 24 
 25 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, sí es que vamos a ver, así como 26 
están delimitadas las funciones de ellos y están sujetos al Plan de Trabajo que vamos a 27 
aprobar acá en Junta Directiva, así debería ser la comunicación formal del acuerdo a 28 
cada una de las comisiones sobre el uso responsable del correo, así como las funciones 29 
o la funcionalidad que va que va a tener esa cuenta de correo electrónico. A mí no me 30 
queda claro el tema de la base de datos, yo sinceramente he tenido mucho problema 31 
con el correo electrónico de Outlook del Colegio. Porque si yo digito algún nombre, a mí 32 
no me sale ningún avance, o sea mi correo electrónico vocal 3 no jala ningún tipo de 33 
información ni correo electrónico de base. No, no sé si será por ahí. 34 
 35 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, no era por ahí, tiene que ver más 36 
bien con que si la Comisión va a estar enviando correos de parte de la Comisión a los 37 
agremiados van a necesitar un avance de datos para hacer la invitación. Bueno, 38 
entonces nada más saber hasta dónde vamos a limitar esas comunicaciones de esos 39 
correos electrónicos, porque sí tuviéramos que facilitar base de datos necesitamos un 40 
criterio legal primero. 41 
 42 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, en ese sentido del correo electrónico lo 43 
vería bien, por cuanto, por ejemplo, en la Comisión de Constitucional ya se había 44 
acordado, en la sesión pasada, pasarles un tema. Yo creo que, con un correo propio de 45 
la Comisión y con el coordinador de enlace, que ya tenemos, es más fácil igual para la 46 
Secretaría, si se toma un acuerdo de Junta Directiva o llega algún tema o proyecto, se 47 
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le pasa de una vez al enlace de cada Comisión. Entonces, yo sí lo vería, en esa parte, 1 
muy práctico.  Ahora, que comiencen a enviar comunicaciones a todos los agremiados 2 
ya es diferente; ahí sí se requeriría un criterio más amplio. Pero, al menos para la práctica 3 
del Colegio, sí lo vería favorable, que se les permita contar con un correo a cada 4 
comisión, porque facilitaría la comunicación de los temas que se deban coordinar con 5 
ellos. 6 
 7 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, en cuanto a la información de correos, 8 
pienso que no le corresponde a la comisión informar. Pienso que para eso tenemos un 9 
Departamento de Comunicaciones que puede ser el enlace entre o sea que todas las 10 
comisiones de todos esos correos le manden las Comunicaciones, lo que necesitan 11 
comunicar, valga la redundancia a nivel institucional y que sean ellos los que envíen a 12 
cada agremiado. La información que de la comisión se desprenda no veo por qué 13 
manejar bases de datos, o sea no. Sabemos que las bases de datos han sido vulnerables 14 
y que andan por muchos lados. Entonces, para qué arriesgarnos más y exponernos, 15 
pienso que no, que sea Comunicaciones quien envíe toda la información relativa a eso. 16 
 17 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, vamos a votar para abrir un 18 
correo electrónico para cada una de las Comisiones cuya funcionalidad es 19 
comunicaciones entre Comisión y Junta Directiva y eventualmente personal 20 
administrativo si hiciera falta. Sin opción de manejar bases de datos del Colegio.  21 
 22 
SE ACUERDA 2026-19-009. Que el Departamento de TI, proceda a crear un correo 23 
electrónico a cada una de las Comisiones de Trabajo del Colegio, cuya 24 
funcionalidad es comunicaciones entre Comisión y Junta Directiva y 25 
eventualmente personal administrativo si hiciera falta. Sin opción de manejar 26 
bases de datos del Colegio. Ocho votos. Responsable: Departamento de TI. Voto 27 
en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. Yo voto en contra no por el 28 
fondo, sino por los vicios que se han venido cometiendo en estas sesiones. 29 
 30 
-La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, la otra situación que consultan es 31 
el nombre oficial de la Comisión, porque ha habido comisiones que han querido 32 
replantearlo. Sin embargo, revisé la Ley Orgánica y es la Junta Directiva la que crea la 33 
Comisión y le asigna el nombre; por lo tanto, tendrían que mantenerse con ese. Por 34 
ejemplo, si se denomina “Policía”, no se podría cambiar a “Policía y Seguridad”, porque 35 
el nombre oficial es “Policía”. En ese punto sí tengo claridad. No sé qué piensan ustedes 36 
al respecto, pero, al ser una creación de la Junta Directiva, el nombre no podría 37 
modificarse. 38 
 39 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, así es.  40 
 41 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, es que además ahí sería 42 
incompatible porque yo sé por dónde va el asunto, policía y seguridad, porque es para 43 
el tema de la seguridad privada y con base en lo que ellos están planteando en esos 44 
objetivos el tema de seguridad privada le correspondería incluso a la Comisión de 45 
Derecho Laboral. Lo que ellos están planteando con seguridad privada y lo que se 46 
pretende es trabajar el tema del derecho policial, que así se llama como rama del 47 
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derecho. 1 
 2 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, bueno, entonces, lo que cómo se 3 
nombró y listo 4 
 5 
-La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, vamos a ver, ¿autorización para 6 
grabar las reuniones? 7 
 8 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, de hecho, se graban las 9 
reuniones de ellos, se podrían grabar si son si son virtuales y se levanta un acta, la 10 
secretaria. Autorización para grabar no veo por qué no. 11 
 12 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, hubo una discusión específicamente 13 
en la Municipal, donde una colega decía que el tema de la grabación fuese permitido 14 
única y exclusivamente si era por el Colegio. Porque se pretendía por parte de uno de 15 
los miembros utilizar fragmentos de reunión para un podcast y la colega tiene prohibición. 16 
Entonces yo le dije para no incurrir en temas de un riesgo latente que puede tener la 17 
colega por la prohibición. Yo mejor, mi indicación fue no graben salvo que sea con audio 18 
y vídeo del mismo Colegio que sea resguardado por la secretaria, la instrucción. 19 
 20 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, mi opinión es que todas esas 21 
reuniones virtuales o híbridas tienen que hacerse con un link del Colegio y no por aparte 22 
de los miembros de las comisiones. Definitivamente que no. Y creo que, en ese sentido, 23 
pues sí, no sólo para para resguardar la grabación y los derechos de identidad de cada 24 
persona y de imagen. Sino también por seguridad del propio Colegio. ¿Qué vamos a 25 
hacer con la información que se está discutiendo en cada en cada reunión? 26 
 27 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, toda la información que produzcan 28 
las comisiones es del Colegio y resulta que me comentaban en las comisiones que ellos 29 
ya habían trabajado y que toda esa información se la llevaron y se perdió con la gente 30 
que se fue. Entonces pedían autorización para crear un respaldo nube para resguardar 31 
grabaciones y documentos, porque se habían perdido, pero es que eso tiene que quedar 32 
en manos del Colegio.  33 
 34 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, de hecho, todas las comisiones 35 
que yo he coordinado, se le dice que es el Colegio quien facilitará el link. Desconozco si 36 
se están grabando o no esas reuniones, que podría ser que sí y podría ser que no 37 
dependa de lo que la propia comisión decida, pero en caso de que se grabe esa 38 
grabación es del Colegio.  39 
 40 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, por ejemplo, el correo serviría para 41 
que el vocero le pida a alguien que le haga su link.  42 
 43 
-La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, lo otro es si podemos trabajar en 44 
el reglamento para el procedimiento de justificación de ausencias, pregunta crear un 45 
procedimiento de justificación de ausencias. 46 
 47 
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La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, Vocalía I, me parece que entre ellos deberían 1 
tomar un acuerdo de cómo es que se va a manejar el asunto de las ausencias y no que 2 
pase por Junta Directiva. Esto siendo un asunto específico de ellos. Eso es lo que yo 3 
pienso.   4 
 5 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, vamos a ver, me parece que el 6 
reglamento es innecesario porque tenemos una norma supletoria de carácter general, 7 
que sería la Ley Orgánica del Colegio. Esto también es importante recordarlo a las 8 
comisiones. Yo, por lo menos, con todas hice el ejercicio de indicarles que la norma 9 
supletoria es la normativa del Colegio, así como cualquier normativa especial aplicable 10 
en caso de vacío. Además, en lo que tiene que ver con el procedimiento, tanto el manual 11 
como la Ley Orgánica remiten a la Ley General de la Administración Pública. Entonces, 12 
me parece que el tema de las ausencias se puede manejar como se hace acá: enviando 13 
la comunicación y determinando si está justificada o no. 14 
 15 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, entonces qué decidimos para la 16 
respuesta, no vamos a hacer reglamento de ausencias y se remite directamente a Ley 17 
Orgánica o a Ley General de administración Pública.  18 
 19 
-Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, en mi caso, señora presidenta, tengo la 20 
Comisión de Derecho Tributario, cuyo vocero es el doctor Adrián Torrealba Navas. Don 21 
Adrián pidió que lo acompañara una de las compañeras de la comisión, que se llama 22 
Neyci Salablanca. Entonces, esas son las dos personas que van a fungir dentro de la 23 
Comisión de Derecho Tributario. Ya nos reunimos una vez. Tengo pendiente reunión con 24 
la Comisión de Finanzas; no hemos realizado ninguna, pero esta semana la estoy 25 
coordinando, a pesar de todo el trabajo por los asuntos de San Ivo. Voy a tratar de que 26 
sea esta semana o, a más tardar, el lunes de la próxima semana para reunirnos con la 27 
Comisión de Finanzas. En esta comisión todavía no tengo nombrado vocero ni otros 28 
cargos. 29 
 30 
-Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, Vocalía I, yo todavía no tengo toda la información, 31 
por lo que solicitaría si puedo presentarlo para la próxima sesión. No sé si la otra semana 32 
va a haber sesión. 33 
 34 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, la Comisión de Notariado ya se reunió en 35 
una primera ocasión, se designó como vocera a Karolyn Joseph. Hoy están sesionando, 36 
ya se programaron para sesionar todos los martes de manera virtual, así que vienen 37 
trabajando bastante bien con mucho entusiasmo, dicho sea de paso. Y hay un tema que 38 
ahora expuso. Angie en el sentido bueno, primero del correo que ya dijimos que sí, pero 39 
la grabación, yo no estoy muy seguro porque ellos vienen reuniéndose virtualmente, pero 40 
con un link que se ha generado del grupo mismo. Entonces, sí es muy importante 41 
comunicar si tomamos la decisión de que sea oficial. ¿Quién cómo va a ser ese esa 42 
persona quien les esté dando a ellos los enlaces porque son muchas comisiones, 43 
¿verdad? Entonces tiene que ser o la persona que se encargue de levantar las actas. 44 
Pero sí tiene que estar muy claro el hecho de que ellos el enlace que tengan que usar 45 
para iniciar las sesiones virtuales. Tiene que ser del Colegio que según escuché y 46 
entendí, eso es la la política que se va a tomar. De momento, eso es lo que yo tengo en 47 
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relación con la comisión de Notariado. 1 
 2 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, resulta que la secretaria de actas 3 
es ocupada por una persona funcionaria del Colegio. Entonces es a través de la 4 
Secretaría de actas que se encarga, además de generar el link de las reuniones. La 5 
primera reunión con comisiones que yo también tuve fue la de Derecho Notarial y 6 
registral. Entonces había cosas que todavía no precisaba muy bien, pero resulta que esa 7 
es esa generación de actas de cada una de las reuniones lo hace un propio funcionario 8 
del Colegio y es un poco para llevar también el orden de actas de las reuniones y 9 
precisamente para facilitar los links y lo que sea necesario para que esa Comisión pueda 10 
trabajar bien, entonces hay que solicitar la designación del secretario o secretaria de 11 
actas para la Comisión de Derecho Notarial y Registral. 12 
 13 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, Sí, porque la de hoy, por lo menos 14 
Manuelita Jiménez fue la que envió el enlace. Ahí yo estuve viendo, envió el enlace para 15 
para tener la reunión virtual. No fue me parece ningún enlace oficial. 16 
 17 
-La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, primero yo de verdad estoy muy 18 
contenta y el bloque de Derecho Administrativo tuvo una muy buena respuesta, la 19 
compañera Luz Adina, pues ahora va a dar su informe, pero Luz Adina es la que está 20 
coordinando parte de ese bloque que es la parte Constitucional y Derecho Administrativo, 21 
puro por decirlo de alguna forma. Con respecto a la Municipal, la Comisión de Derecho 22 
Legislativo, Laboral y Contratación Administrativa. Ya ellos tienen el Plan de Trabajo, de 23 
hecho, Contratación Administrativa, remitió el plan de trabajo para ser aprobado el día 24 
de hoy ahora en un espacio de informe de directores, lo estaré planteando. Todos tienen 25 
ya su vocería, excepto la Legislativa que falta, no hubo quórum, entonces no se pudo 26 
lograr y en el caso de la de Derecho Laboral por una situación particular de 2 personas 27 
de la comisión que tenían una situación delicada con personas de su familia el día jueves 28 
de esta semana se estaría entonces botando el vocero de la Laboral que de igual manera 29 
ya vienen trabajando con el Plan de Trabajo. De igual manera, en las reuniones que se 30 
hicieron en estas comisiones, que fue el jueves 30 de abril, se reunieron cuatro acá en 31 
el Colegio, todos con su secretaria designada, se levantaron las actas correspondientes 32 
y ahora conversando, hace un momentito con Rosario, efectivamente ya hay secretarias 33 
designadas para cada una de estas comisiones. Entonces eso sería. 34 
 35 
-El Sr. Alejandro Delgadillo Solano, vocalía IV, muchas gracias, señora presidenta. Si 36 
quería informar con respecto a la Comisión de Derechos del Mar. En la comisión de 37 
derechos del mar dichosa o lamentablemente o cualquiera como se quiera ver las cosas, 38 
uno de los compañeros que la integra fue llamado por la actual presidenta de la 39 
República a ocupar un puesto importante allá en JABDEVA en la zona atlántica, que es 40 
el compañero este Martín. Dichosamente digo yo, porque bueno, un compañero 41 
conocido pasó a ocupar un puesto importante y está precisamente ubicado, pues allá en 42 
la en la zona atlántica. El compañero me pidió continuar en la en la Comisión. Entonces 43 
como hoy es segundo día de trabajo para él, ya fuerte está apenas acomodándose en 44 
su nueva función, en su nueva responsabilidad y los otros compañeros de la comisión 45 
están totalmente saturados con los preparativos para la próxima semana, como el 46 
miércoles de la próxima semana no tenemos nada formal con respecto a la semana del 47 
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San Ivo, acordamos reunirnos el miércoles 20. Acordamos reunirnos ese día, por lo tanto, 1 
este les estaré informando a la Junta Directiva quien será el vocero y toda la organización 2 
a lo interno que tenemos, dando un poquito de tiempo a que el compañero se acomode 3 
a sus nuevas responsabilidades. Y obviamente para que los compañeros de la Comisión 4 
acá en Puntarenas también se desahoguen un poquito con respecto a las funciones de 5 
la próxima semana. Ahí les estaré informando próximamente. 6 
 7 
-La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, de parte de la Comisión de Derecho 8 
Constitucional el vocero nombrado es don Fabián Volio Echeverría. La Secretaría que 9 
se cuenta es Melanie y van a tener la segunda reunión el miércoles 20. Y en cuanto a la 10 
de Derecho Administrativo, el enlace es la licenciada doña Mirna Alvarado. Contamos 11 
con la secretaria Catalina y ellos se van a reunir el segundo miércoles de junio, o sea el 12 
10 de junio. Ya ellos están trabajando, muy contentos con cada uno en sus comisiones 13 
y la de Derecho Constitucional, pues fue la que ya empezó con el primer encargo que se 14 
dio por parte de la Junta Directiva y otra solicitud que le planteó don Miguel ese día la 15 
comisión respecto de trabajar en una iniciativa o una propuesta, un proyecto, no sé cómo 16 
se quiera llamar, sobre el tema de la elección de los magistrados. Entonces este ya ellos 17 
están trabajando en los temas y bueno, gracias a Dios, pues todo ha salido bien y están 18 
muy contentos con la integración de dichas comisiones. 19 
 20 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, sí, yo también he visto a la gente 21 
muy contenta con la forma en que se propuso trabajar las comisiones y las 22 
designaciones. Les iba a pedir a todos y todas, como un favor especial, que inviten a los 23 
integrantes de las diferentes comisiones a participar en el Festival Abogarte, en la 24 
Semana del Abogado y la Abogada, pero principalmente en Abogarte 2026, cuya última 25 
edición se celebró en 2013; tiene 13 años de no realizarse y la gente aún no está 26 
totalmente enterada de que esto va a ocurrir. Nos falta todavía el reporte de Dewin. Les 27 
voy a solicitar un receso.  28 
 29 
Al ser las dieciocho horas con treinta y cinco minutos se decreta un receso. Se reanuda 30 
la sesión al ser las dieciocho horas con cuarenta y dos minutos.  31 
 32 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, continuamos con el informe de 33 
comisiones, de don Dewin Brenes, de las Comisiones que usted tiene a cargo. 34 
 35 
-El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, las Comisiones mías apenas estamos 36 
citando gente porque no están completas, hay unas que tienen 3 personas, otras que 37 
tienen 4, no llegan ni a 5. Había una de las que yo tenía, que era la que la que está ahora 38 
trabajando don Alejandro, pero es el marítimo y él estaba como coordinador ahí. Pero 39 
las otras que son de tecnología lo que hay son como cuatro personas y ahí hasta que 40 
llegue más gente para que seguramente para entonces poderlos habilitar. 41 
 42 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, yo iba a hacer una solicitud porque 43 
yo en Tránsito tengo 5, pero sólo hombres, si se podía autorizar hacer la publicación 44 
para mujeres de tránsito en las redes del Colegio para que participen juezas, porque 45 
necesito.  46 
 47 



  
Acta Ordinaria No. 19-2026                              12 de mayo de 2026                                        Pág.  24  de  55 
 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, ¿y por invitación? 1 
 2 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, ya intenté y no es tan fácil.  3 
 4 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, Tal vez publicar en los medios oficiales 5 
del Colegio, en cuáles Comisiones hacen falta personas para poder integrarlas, y que 6 
sea Comunicación quien envíe los respectivos anuncios para que la gente se inscriba. 7 
 8 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, la Comisión de Derecho Legislativo 9 
también requiere una publicación nueva porque sólo son 5 personas de vasta 10 
experiencia. Ya hay gente que ha mostrado interés en postularse, pero el tema es que 11 
están cerradas las postulaciones. Entonces para rellenar ese cupo porque y si falta uno 12 
no hay quórum y ahorita como están iniciando labores es muy complicado que todos 13 
estén. 14 
 15 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, no haría falta hacer una 16 
convocatoria, si usted tiene a quien llamar de una vez, puede hacer la solicitud de forma 17 
directa. Tengo un tema con esa publicación porque es solo para mujeres, entonces 18 
podría ser discriminatoria el comunicado. ¿Cómo redactarlo es la del tema? 19 
 20 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, si nosotros no lo hacemos por 21 
convocatoria, me puede generar un recurso revocatorio. Entonces mejor no, yo en el 22 
Legislativo es la única que necesito como reforzar. ¿A usted le falta ambiental?, Páseme 23 
la lista porque ellos me van a preguntar quiénes son los que están normalmente 24 
preguntan quiénes están para conformar y yo entonces remitir también la parte ambiental 25 
y la invitación que estaría haciendo el Colegio. 26 
 27 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, pasamos al siguiente punto de 28 
agenda que es del licenciado Mauricio Pana sobre avances en la Escuela de 29 
Matemáticas.   30 
 31 
6.2 El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, gracias, señora presidenta. En 32 
relación con este tema, se consiguió y se logró conversar con la gente del CIMPA. Justo 33 
mañana tenemos una reunión para ver los pormenores del estudio actuarial para las 34 
pensiones. Para realizarlo y ver la información que necesitan por parte de financiero del 35 
Colegio. Entonces la reunión me parece está pactada para mañana a las 10:00 de la 36 
mañana. 37 
 38 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, ¿qué es lo que van a tratar los 39 
costos y eso? 40 
 41 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, uno de los primeros puntos es qué 42 
ocupamos, a ellos se les ha indicado qué es lo que ocupamos, pero también ellos nos 43 
van a hacer una serie de requerimientos, que es lo que necesitamos saber para poderles 44 
enviar y que nos puedan enviar la presupuestación para traerlo acá de nuevo a la Junta 45 
Directiva. Cualquier compañero que quiera unirse no tengo tema con ello, aunque ellos 46 
pidieron, digamos un Petit comité para tratarlo con ellos más céleremente y después que 47 
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lo trajéramos acá a la Junta.  1 
 2 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, Vocalía III, en ese comité que se va a delegar 3 
la reunión con la Escuela de Matemáticas, ya contempla la gente de proveeduría, 4 
entendiendo que se tienen que tener las especificaciones de cartel y demás. 5 
 6 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, para mañana, yo por lo menos estoy 7 
convocando a Carlos Cano, al Proveedor al director ejecutivo a la presidencia y este 8 
servidor, esos son los que estamos mañana. 9 
 10 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, don Mauricio entre de los temas ahí, al 11 
menos ya se tiene alguno delimitado sobre lo que se va a trabajar, digamos pensiones o 12 
no sé qué más se va a trabajar.  13 
 14 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, el CIMPA, lo que nos va a hacer es el 15 
estudio de la factibilidad de las pensiones para las personas agremiadas. No, no más 16 
que eso no es, no es de auditoría doña Luz Adina, es nada más del estudio actuaria para 17 
analizar la viabilidad de las pensiones. Nada más, eso es lo que hacen ellos en la Escuela 18 
de Matemáticas. 19 
 20 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, una aclaración nada más y lo de la auditoría 21 
forense, eso todavía no está o no se va a hacer. 22 
 23 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, justamente hoy hablé con Carlos Cano 24 
para replantear la auditoría y la próxima sesión traerles, yo le circulo eso el fin de 25 
semana, para traerles un replanteo para volver a cotizar, porque las ofertas como 26 
ustedes saben anduvieron alrededor de los 50 millones de colones, entonces vamos a 27 
hacer un replanteo porque muchas de las cosas que se pidieron en esa auditoría que se 28 
planteó al inicio de la gestión de esta Junta, ya se han realizado o se van a realizar por 29 
aparte, ejemplo, este caso, que se les había pedido dentro de la auditoría del estudio 30 
actuarial para analizar el fondo de pensiones, pero eso ya se tiene que sacar de ahí. 31 
Entonces la auditoría, por ende, tiene que bajar. 32 
 33 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, mi pregunta iba porque recuerdo que, en 34 
una sesión, se había tomado o al menos la instrucción de don Miguel era que se 35 
avanzara en este tema.  36 
 37 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, justamente es en el tema actuarial que 38 
don Miguel ha estado bastante insistente, debo mencionarlo y justamente mañana es la 39 
reunión de ese punto que don Miguel ha estado insistiendo. 40 
 41 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, tal vez a manera de sugerencia Pana, 42 
creo muy importante porque sí es importante el proveedor, el de financiero, pero las 43 
personas que nos dieron las exposiciones la vez anterior porque se requiere insumo de 44 
elementos sustantivos, es decir, en un estudio actuarial, responde a una serie de 45 
elementos que ellos lo evidenciaron, el otro día lo conocen y lo manejan muy bien. A mí 46 
me parece importante invitar a uno o a las dos personas, especialmente que expusieron 47 
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en ese sentido a esa reunión. 1 
 2 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, don Guillermo le tomó la palabra y 3 
haré lo posible para ver cómo están ellos de aquí a mañana de compromiso, para ver si 4 
nos aceptan la reunión a las 10.  5 
 6 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, pasamos al punto de la cotización 7 
del programa de impresión en protocolo, licenciado Dewin Brenes. 8 
 9 
6.3 El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, hace dos días tuvimos la 10 
explicación del programa que se había ofrecido en la sesión pasada. En esa reunión 11 
estuvieron presentes Christian Leandro y el asesor legal, Diego Oviedo, quien además 12 
es notario de acá.  Con base en los requerimientos técnicos, Christian quedó en que 13 
elaborará un informe explicando qué es lo que este señor está ofreciendo desde el punto 14 
de vista técnico. Este programa es una extensión de Word; funciona para imprimir en 15 
protocolo, para hacer testimonios y generar un índice, bajo la modalidad vigente. Cuando 16 
haya un cambio en el tema del índice, se deberá valorar. Bajo la mecánica actual, el 17 
programa funciona para imprimir en los márgenes correctos del protocolo, imprimir 18 
testimonios, agregar la casilla y el engrose; es una herramienta que resulta útil para los 19 
abogados notarios. El costo confirmado, incorporando algunos ajustes solicitados, es de 20 
5 millones de colones. Él emite la factura y el programa será propiedad del Colegio. Si 21 
dividimos ese monto entre la cantidad de notarios, el costo por persona sería 22 
aproximadamente de 460 colones. Hay una primera fase, que es adquirir el programa y 23 
tenerlo disponible. Una segunda fase es su instalación en los equipos de los colegas. 24 
Esta instalación generará un costo adicional, ya que un técnico deberá desplazarse, 25 
instalar el sistema y dejarlo configurado según la impresora. Ese costo lo asumiría el 26 
colegiado; el Colegio brindaría la herramienta sin costo, y el usuario pagaría únicamente 27 
la instalación. Si se compara con otras empresas, la más económica cobra alrededor de 28 
85 mil colones anuales. En este caso no sería un cobro anual, sino un pago único por 29 
instalación, y el sistema quedaría funcionando de forma permanente. Si se presentara 30 
algún problema, cada visita de mantenimiento tendría un costo adicional. No obstante, 31 
usualmente el sistema se instala una vez y continúa funcionando, a diferencia de otros 32 
que implican pagos anuales. El Colegio asumiría la contratación de uno o varios técnicos, 33 
según la demanda, y estos costos se cubrirían con los pagos realizados por los 34 
agremiados para la instalación. Realicé una pequeña encuesta en un grupo de 35 
WhatsApp: 40 colegas indicaron que actualmente pagan por un sistema similar, mientras 36 
que 20 señalaron que no pagan y trabajan ajustando los márgenes manualmente. Eso 37 
es una herramienta muy útil para los notarios y es un servicio que el Colegio estaría 38 
brindando. Dentro del tema de la configuración del sistema, se le van a incorporar los 39 
logos del Colegio, porque el sistema pasa a ser propiedad del Colegio. Esto es 40 
importante, porque no se entrega solo el ejecutable del sistema, sino el código fuente del 41 
programa. Entonces, la idea era contar con la oferta ya planteada; ya la tenemos firmada 42 
por él. Únicamente falta que Cristian elabore el informe para presentarlo aquí y que 43 
podamos tomar una decisión. 44 
 45 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, tomando en consideración que yo 46 
no vine a la sesión pasada. Entiendo entonces que es una aplicación para la impresión 47 
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de protocolo. ¿No cálculo de honorarios ni nada de eso, sólo exclusivamente, ok? ¿Y 1 
quién sería la empresa o quién es la persona proveedora de este servicio? Y, Por otra 2 
parte, si esto va a ser propiedad del Colegio y si se revisa de previo, esperaría yo que sí 3 
el tema de la compatibilidad de la propiedad intelectual para la inscripción del software, 4 
porque es que hay que verificarlo ahora que no sea un plagio. Y, porque si vamos a 5 
entender que van los derechos para ser cedidos al Colegio, ¿cómo va a ser el tema de 6 
la patente de ese software? si ya se verificó que no sea un plagio porque ese tipo de 7 
cosas son muy sencillas, digamos plagiarlas a nivel de programación, entonces serían 8 
esas dos preguntas. 9 
 10 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, el tema de programas de impresión en 11 
protocolo es amplio y generalmente los programadores cuentan con sus propias 12 
herramientas para desarrollarlos. En este caso, esta persona es un ingeniero informático 13 
con su empresa y está ofreciendo entregar el programa debidamente, quedando como 14 
propiedad del Colegio. No tengo el dato de si el programa está registrado; esa parte no 15 
la manejo con certeza. Podría consultarlo. Sin embargo, él acepta entregar el código 16 
fuente para que, en el futuro, si se requieren modificaciones, se le puedan realizar. 17 
 18 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, estos temas son un poco complicados en 19 
el siguiente sentido. ¿Qué significa comprar un código fuente? Bueno, eso implica 20 
derechos patrimoniales, un poco en la línea de lo que decía Nicole sobre el software; 21 
también el acceso al código para modificarlo, integrarlo, adaptarlo y ajustarlo a las 22 
necesidades reales. Porque un proveedor puede tener una visión basada en lo que 23 
interpreta que hace un notario, pero no necesariamente se ajusta. Muchas veces sucede 24 
que, aunque se compre el código fuente, hay elementos tan específicos que luego hay 25 
que contratar a la misma empresa que lo vendió para efectos de mantenimiento, ajustes 26 
y modificaciones. Eso es en lo que hay que tener cuidado, porque, claro, a veces le 27 
“regalan” a uno cosas, como las impresoras: son muy baratas, pero luego se queda 28 
obligado al consumo de tinta, lo que termina siendo más costoso que la misma 29 
impresora. Ese sería el primer aspecto para considerar: qué implica realmente comprar 30 
ese código fuente, porque nos estaríamos comprometiendo a su mantenimiento, 31 
corrección y actualización. No sé si tenemos la competencia interna para hacerlo y, si 32 
no, probablemente habría que contratar al mismo proveedor. Ese sería el detalle 33 
principal. 34 
Y lo segundo es que este tipo de productos también los ofrecen varias empresas. Sería 35 
interesante verlas competir, porque ya están en el mercado. Incluso, yo he usado 36 
algunos de esos productos. Habría que valorar qué tiene de novedoso este en 37 
comparación con los existentes y en qué consiste.  38 
 39 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, en ese mismo sentido, y como ya 40 
adelantó el señor Guillermo, considero que debemos plantearnos que no es conveniente 41 
realizar compras directas. ¿Por qué? Porque no somos una empresa privada y, al 42 
adquirir este software de esa forma, podríamos incidir o dar la impresión de estar 43 
interviniendo en el mercado notarial. Coincido con don Guillermo en que deberíamos 44 
invitar públicamente a quienes quieran participar, para garantizar transparencia, sobre 45 
todo porque es un compromiso que hemos asumido. El tema de hacer una compra 46 
directa a una sola persona puede generar cuestionamientos, incluso una auditoría y 47 
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eventuales responsabilidades. Por ello, considero que deberíamos hacer una apertura, 1 
convocar a las empresas y valorar las distintas opciones. Adicionalmente, quiero 2 
comentar que la revista Foro tenía que adquirir un software y, conversando con TI, me 3 
indicaron que ellos mismos podían desarrollarlo para evitar ese gasto. Están trabajando 4 
en un hosting más complejo y señalan que ya está avanzado; únicamente requieren 5 
asesoría. Por eso, también sugiero que se consulte con TI si pueden desarrollar esta 6 
herramienta, para evitar la compra y el uso de recursos del Colegio, considerando que 7 
ya tienen experiencia en proyectos similares. 8 
 9 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, bueno, en la misma línea de don Guillermo 10 
y de Nicole y Angie en el sentido bueno del tema de todo lo que es propiedad intelectual 11 
y todo lo que eso conlleva, ¿verdad? Inscripción al registro y todo lo demás, posibles 12 
modificaciones y después ya en lo práctico, esa licencia o ese programa va después de 13 
estar requiriendo actualizaciones igual por cambios normativos y que tengamos que 14 
estar amarrado a ese mismo proveedor, como decía don Guillermo, creo que fue que lo 15 
mencionó, pues que ya en el mercado hay varias empresas. No sé si digamos bueno, 16 
me imagino que sí, que usted es igual han trabajado con muchas de ellas. De hecho, 17 
que eso me suena mucho también como lo que tiene Clic Legal Dewin.  18 
 19 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, no sé si Clic Legal también lo tenía. 20 
 21 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, Clic legal hasta donde entiendo 22 
es nada más normas, son códigos, reglamentos comentados, no tiene ninguna 23 
herramienta notarial. Ya tenemos una aplicación con cálculos, verdad que esa ya está 24 
funcionando. Esto que estamos hablando es únicamente de impresión en protocolo. 25 
 26 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, Y si es para imprimir en protocolo, 27 
igualmente el tema es, en esa misma línea, creo que, independientemente de que en 28 
algunos casos se diga que no tenemos que ajustarnos a la normativa de contratación 29 
porque, como señaló Angie, en ciertos aspectos somos de índole privada, pero en otros 30 
tenemos una naturaleza pública, mi opinión es que un tema como este debería licitarse 31 
por transparencia y por principios de contratación. Así evitamos que, en el futuro, se nos 32 
señale por favorecer a una sola empresa sin haber realizado un proceso adecuado. Esa 33 
sería mi posición. 34 
 35 
Al ser las diecinueve horas con cuatro minutos se desconecta el Sr. Fabio Enrique 36 
Delgado Hernández.  37 
 38 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, antes de darle la palabra a 39 
Alejandro, hacemos constar que don Fabio Delgado se retiró para atender una reunión  40 
 41 
El Sr. Alejandro Delgadillo Solano, vocalía IV, Sí, así rápidamente, como notario, 42 
estuve oyendo las participaciones de los compañeros. En un principio me pareció 43 
interesante la exposición que hizo el compañero Dewin sobre la oferta que le están 44 
haciendo al Colegio. Sin embargo, yo, como notario, utilizo un programa no voy a decir 45 
el nombre, por facilidades tanto para cálculos como para la impresión del protocolo. Es 46 
un programa caro. Cuando Dewin lo planteó, vi la posibilidad de reducir costos. No 47 
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obstante, para no repetir lo que ya señalaron los compañeros, es muy importante valorar, 1 
porque adquirir el programa implica competir con empresas que ya están en el mercado 2 
y que muchos colegas utilizamos. Pienso que es importante, en la línea que planteó la 3 
compañera Angie, abrir el proceso para evitar críticas o eventuales denuncias de la gran 4 
cantidad de empresas que están compitiendo en el mercado. Como institución, como 5 
Colegio de Abogados, no quiero repetir lo ya mencionado, pero sí es importante valorar 6 
a fondo. Dewin la propuesta me parece importante porque puede reducir costos, pero 7 
hay que revisar todo el trasfondo legal que hay detrás de esto.  8 
 9 
La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, Vocalía I, sí dos cosas número uno con el 10 
programa que Dewin habla a mí me gustaría saber en el caso de que al colega se le 11 
vaya a tener un desperfecto en el sistema. ¿Qué pasa? Porque Dewin dice del 12 
mantenimiento, pero el mantenimiento estaría a cargo de cada agremiado. Entonces a 13 
ver en qué consiste ese mantenimiento, porque a lo mejor va a ser más caro darle 14 
mantenimiento. ¿Verdad? que tener uno de la otra forma que le da mantenimiento dentro 15 
del presupuesto que uno paga anualmente y lo segundo es que también podría ser invitar 16 
a otras empresas que tengan esta misma situación y ver qué nos ofrecen, tal vez nos 17 
pueden ofrecer bajar el costo de lo que actualmente uno paga, viendo que hay una 18 
apertura tan grande con tantos notarios, verdad con agremiados. 19 
 20 
El Sr. Alejandro Delgadillo Solano, vocalía IV, una propuesta que yo iba a hacer ¿Qué 21 
posibilidades hay de que este compañero técnico ingeniero, venga a la Junta Directiva a 22 
hacernos una exposición sobre el programa?  23 
 24 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, Voy a responder en orden. Realmente, 25 
la propuesta es una propuesta; podemos abrir a que participen otras empresas, lo cual 26 
me parece excelente. Tenemos que entender que, por ejemplo, cuando se creó la 27 
aplicación del Colegio, se hizo bajo la modalidad de ofrecer servicios, y uno de ellos era 28 
el tema de los cálculos. Hay otras empresas que también ofrecen cálculos, pero el 29 
Colegio decidió asumirlo como un servicio para el agremiado y lo ha venido haciendo 30 
bien. De hecho, la plataforma que usa el Colegio para cálculos es la misma que utiliza 31 
una empresa privada que la alquila con mantenimiento. Es la misma. Entonces, no es 32 
correcto afirmar que, si ofrecemos este servicio, afectamos a otras empresas; al final, es 33 
competencia y es un servicio que el Colegio brinda. Además, hay que tomar en cuenta 34 
algo importante: en diciembre, todos deberán pagar 52 mil colones para enviar los 35 
índices. Nosotros podemos decir, vea, nosotros que nos importa, tomar una actitud de 36 
que no nos importa, salados los notarios, es cierto, podemos tomar esa actitud que es la 37 
misma actitud que traía juntas directivas anteriores con el gremio, hasta que empezaron 38 
a ofrecerles servicios porque fueron empujados hacia eso, por la presión que se 39 
ejercieron los litigantes. Yo veo esto como una oportunidad para ofrecer más servicios 40 
al agremiado. Independientemente de la empresa que se contrate y de la forma en que 41 
se haga, por su puesto, que se más beneficiosa, en el caso del código fuente, cuando 42 
este se entrega, permite que quien lo adquiere pueda hacer modificaciones al sistema, 43 
no está casado con una empresa en particular, porque tener el código fuente implica 44 
acceso a la programación que se está haciendo.  Aquí se indicó que la entrega del código 45 
fuente permitiría que el Colegio pueda contratar a otra empresa o programador para 46 
realizar modificaciones en el futuro. En este tema concreto, lo que propondría es que, si 47 
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la Junta lo tiene a bien, se abra un concurso, decirle a Christian que haga una 1 
especificación técnica y se saque a concurso, para que otras empresas que ofrecen este 2 
tipo de solución puedan presentar sus propuestas a nosotros y digan de la forma que lo 3 
van a hacer.  Así podríamos comparar precio que es muy importante porque se va a 4 
replicar a 10 y pico de notarios. El tema del precio y el tema de las ventajas que tiene, si 5 
nos entregan código fuente. La ventaja es que, si nos entrega un código fuente, si vamos 6 
a nosotros poder aplicar modificación si no queremos contratar a la misma empresa que 7 
nos lo vendió eventualmente, pero yo creo que esto es un tema que podríamos verlo 8 
porque es importante que, por ejemplo, ahora si nosotros vamos a ofrecer ese servicio, 9 
eso va a ser, como dice don Alejandro Delgadillo, un costo menos que van a tener los 10 
notarios anualmente porque les vamos a ahorrar esa parte. Claro, por otro lado, van a 11 
tener que pagar el índice notarial, eso no es culpa a nosotros, es un tema de Legal, pero 12 
ciertamente va a ser un alivio porque la gente puede sentir que el Colegio está 13 
coadyuvando en el tema de cargas económicas que tienen que llevar los litigantes 14 
normal y especialmente los que son notarios. Eso era. 15 
 16 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, vamos a dar 2 últimas 17 
intervenciones y agotamos el tema por hoy a Nicole y después a Guillermo.  18 
 19 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, es que no me dijo el nombre y fue 20 
la primera pregunta. 21 
 22 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, se llama Oscar Chaves Campos.  23 
 24 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, Si nada más para aclaración hay que 25 
delimitar lo que puede hacer Cristian y lo que debe hacer un notario porque Christian 26 
hace necesidades tecnológicas y el notario dice lo que se necesita como notario, 27 
entonces Christian tiene que hacer o preparar ese cartel acorde con el acompañamiento 28 
de un notario en ejercicio que le pueda decir, mire, la escritura se ocupa esto es un 29 
poquito lo que explicaste al inicio, verdad, de manera muy clarita, pero creo que sí, es 30 
importantísimo que esas especificaciones técnicas respondan a las verdaderas 31 
necesidades de un notario o de quien ejerza la función notarial. 32 
 33 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, Nicole está proponiendo que sea 34 
la Comisión de Derecho Notarial y Registral y me parece muy buena idea, puede revisar 35 
con TI cuáles son las especificaciones para el cartel, para la licitación. 36 
 37 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, seguimos entonces con el punto 38 
siete de la agenda informe de la Dirección Ejecutiva. Vamos a hacer una alteración del 39 
orden de la agenda porque procedí a darle audiencia al director Ejecutivo, pero todavía 40 
falta del Informe de directores y directoras, lo que no tenía que ver exclusivamente con 41 
los informes de comisiones y nombramientos de voceros. Entonces vamos a recibir a 42 
don Allan del punto 7 y luego nos devolvemos al punto 6 informe de directores y 43 
directoras. Votemos a ver si todos estamos de acuerdo.  44 
 45 
SE ACUERDA 2026-19-010 Modificar la agenda para seguir en este momento con 46 
el informe de la Dirección Ejecutiva y posteriormente se retoma nuevamente el 47 
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punto 6 de Informes de directores y directoras. Ocho votos.  1 
 2 
ARTICULO 7) INFORME DEL DIRECTOR EJECUTIVO. 3 
 4 
Al ser las diecinueve horas con quince minutos ingresa el Sr. Allan Salazar López, 5 
director ejecutivo.  6 
 7 
7.1 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, solicito se ratifiquen las inversiones 8 
que ya se habían venido indicando a esta Junta Directiva y que fueron señaladas en los 9 
oficios DFyP 04-01-2026, el DFyP 04-03-2026y el DFyP 04-07-2026, así como el DFyP 10 
04-08-2026. Ya estas inversiones han sido realizadas y demás, sólo que, en su momento 11 
por diferentes motivos de Junta, pues no se han podido presentar para que queden 12 
costando como tal. 13 
 14 
-nota DFyP 04-01-2026, del Sr. Carlos Cano Guerra, director Finanzas y Presupuesto, 15 
donde presenta las cotizaciones recibidas por parte de las entidades financieras, para la 16 
siguiente inversión a plazo (días): 50,000,000, plazo 373, Banco de Costa Rica 5.47% y 17 
Banco Nacional de Costa Rica 4.34%. Con base en las cotizaciones recibidas del Banco 18 
de Costa Rica y del Banco Nacional de Costa Rica, se recomienda invertir de la siguiente 19 
manera: En el Banco de Costa Rica: Del Fondo de Mutualidad: Invertir ¢50 millones a 20 
373 días, a una tasa de interés neta de 5.47%. La inversión arriba indicada corresponde 21 
a renovación de certificado que vence el 8 de abril del 2026. 22 
 23 
SE ACUERDA 2026-19-011 De conformidad con la nota DFyP 04-01-2026, del Sr. 24 
Carlos Cano Guerra, director de Finanzas y Presupuesto, con base en las 25 
cotizaciones recibidas del Banco de Costa Rica y del Banco Nacional de Costa 26 
Rica, se ratifica invertir de la siguiente manera En el Banco de Costa Rica: Del 27 
Fondo de Mutualidad: Invertir ¢50 millones a 373 días, a una tasa de interés neta 28 
de 5.47%.  Ocho votos. Responsable: Dirección Finanzas y Presupuesto. 29 
 30 
-nota DFyP 04-03-2026, del Sr. Carlos Cano Guerra, Director Finanzas y Presupuesto, 31 
donde presenta las cotizaciones recibidas por parte de las entidades financieras, para la 32 
siguiente inversión a plazo (días): 200,000,000, plazo 373, Banco de Costa Rica 5.43% 33 
y Banco Nacional de Costa Rica 4.73%. Con base en las cotizaciones recibidas del 34 
Banco de Costa Rica y del Banco Nacional de Costa Rica, se recomienda invertir de la 35 
siguiente manera: En el Banco de Costa Rica: Del Fondo de Mutualidad: Invertir ¢200 36 
millones a 373 días, a una tasa de interés neta de 5.43%. La inversión arriba indicada 37 
corresponde a renovación de certificado que vence el 15 de abril del 2026. En ambos 38 
bancos se puede emitir los certificados de inversión a través de la plataforma electrónica, 39 
por tal razón, no es requerido documento de autorización, se aplicaría una vez 40 
confirmada la aprobación por la Junta y que los fondos estén disponibles. 41 
 42 
SE ACUERDA 2026-19-012 De conformidad con la nota DFyP 04-03-2026, del Sr. 43 
Carlos Cano Guerra, director de Finanzas y Presupuesto, con base en las 44 
cotizaciones recibidas del Banco de Costa Rica y del Banco Nacional de Costa 45 
Rica, se ratifica invertir de la siguiente manera:  En el Banco de Costa Rica: Del 46 
Fondo de Mutualidad: Invertir ¢200 millones a 373 días, a una tasa de interés neta 47 
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de 5.43%.  Ocho votos. Responsable: Dirección Finanzas y Presupuesto. 1 
 2 
-nota DFyP 04-07-2026, del Sr. Carlos Cano Guerra, director Finanzas y Presupuesto, 3 
donde presenta las cotizaciones recibidas por parte de las entidades financieras, para la 4 
siguiente inversión a plazo (días): 50,000,000, plazo 373, Banco de Costa Rica 5.44% y 5 
Banco Nacional de Costa Rica 4.51%. Con base en las cotizaciones recibidas del Banco 6 
de Costa Rica y del Banco Nacional de Costa Rica, se recomienda invertir de la siguiente 7 
manera: En el Banco de Costa Rica: Del Fondo Común: Invertir ¢50 millones a 373 días, 8 
a una tasa de interés neta de 5.44%. La inversión arriba indicada corresponde a 9 
renovación de certificado que vence el 22 de abril del 2026. 10 
 11 
SE ACUERDA 2026-19-013 De conformidad con la nota DFyP 04-07-2026, del Sr. 12 
Carlos Cano Guerra, director de Finanzas y Presupuesto, con base en las 13 
cotizaciones recibidas del Banco de Costa Rica y del Banco Nacional de Costa 14 
Rica, se ratifica invertir de la siguiente manera: En el Banco de Costa Rica: Del 15 
Fondo Común: Invertir ¢50 millones a 373 días, a una tasa de interés neta de 5.44%.  16 
Ocho votos. Responsable: Dirección Finanzas y Presupuesto. 17 
 18 
-nota DFyP 04-08-2026, del Sr. Carlos Cano Guerra, director Finanzas y Presupuesto, 19 
donde presenta las cotizaciones recibidas por parte de las entidades financieras, para la 20 
siguiente inversión a plazo (días): 200,000,000, plazo 373, Banco de Costa Rica 5.38%. 21 
Con base en la cotización recibida del Banco de Costa Rica, se recomienda invertir de 22 
la siguiente manera: En el Banco de Costa Rica: Del Fondo Común: Invertir ¢200 23 
millones a 373 días, a una tasa de interés neta de 5.38%. La inversión arriba indicada 24 
corresponde a renovación de certificado que vence el 29 de abril del 2026. 25 
 26 
SE ACUERDA 2026-19-014 De conformidad con la nota DFyP 04-08-2026, del Sr. 27 
Carlos Cano Guerra, director de Finanzas y Presupuesto, con base en la cotización 28 
recibidas del Banco de Costa Rica se ratifica invertir de la siguiente manera: En el 29 
Banco de Costa Rica: Del Fondo Común: Invertir ¢200 millones a 373 días, a una 30 
tasa de interés neta de 5.38%.  Ocho votos. Responsable: Dirección Finanzas y 31 
Presupuesto. 32 
 33 
7.2 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, presenta nota DE-C-040-2026, 34 
sobre el caso del Sr. W. A. M. S., quien solicita ayuda económica su deterioro de salud 35 
que ha traído consigo el detrimento de su situación socioeconómica. Se ha sugerido el 36 
apoyo económico virtud de una solicitud que ha presentado licenciado apellido Monge, 37 
de 70 años, que es una persona que padece de Carcinoma basocelular, que es un 38 
diagnóstico oncológico detectado desde el año 2025. Sufre diferentes enfermedades, 39 
tratamientos secundarios bastante importantes que vive con una persona de 57 años 40 
que lo que hace es trabajos de jardinería sufre varias afecciones neuromusculares, 41 
discapacidad intelectual leve que lo limita a su capacidad laboral y del cual se ha hecho 42 
un informe social que ustedes tienen y se ha sugerido el apoyo de recomendar un 43 
subsidio de 2.5 salarios mínimos. 44 
 45 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, aquí hay algo que me preocupa, 46 
porque el estudio estuve leyendo antes de entrar a sesión y con toda la empatía que me 47 



  
Acta Ordinaria No. 19-2026                              12 de mayo de 2026                                        Pág.  33  de  55 
 
puede producir una situación de estas. Veo que la solicitud de ayuda no es solamente 1 
para el agremiado, sino realmente el faltante principal es el de su sobrina. Que es la hija 2 
de su hermano discapacitado. Todos viven juntos. Es una familia de 2 hermanos con la 3 
sobrina. Mi pregunta es siendo así, porque el agremiado si tiene una pensión, de la Caja. 4 
Entonces si hay algo en la normativa que impida otorgar una ayuda de este tipo, siendo 5 
que las personas que están necesitando esto no solamente es el agremiado, sino 6 
también su hermano y su sobrina.  7 
 8 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, cuando se hacen este tipo de 9 
estudios a nivel de trabajo social, se hace una valoración y Allan me corrige, si no es así. 10 
Del grupo de apoyo así se llama el grupo de apoyo. Efectivamente, tiene que tener la 11 
posibilidad o la capacidad de velar por la persona, entonces si se hace mención dentro 12 
del estudio que efectivamente su red de apoyo no puede generar ese apoyo. Se va a 13 
hacer por parte de la trabajadora social un fundamento de eso. Entonces, si bien es 14 
cierto, me imagino que la motivación no es porque la sobrina requiera y las otras 15 
personas que pareciera que tienen problemas de enfermedades o discapacidades, sino 16 
también porque tiene que empatarse con el grupo de apoyo, es decir, ese se toma 17 
siempre en consideración los informes de trabajo social este tema. Yo de mi parte 18 
estaría, digamos conforme, independientemente si reciben alguna de pensión porque se 19 
entiende que el monto iría destinado única y exclusivamente y se entendería también 20 
que la trabajadora social avala este estudio de trabajo social, para el agremiado, 21 
¿verdad? Nada más para tenerlo claro que sí se hace el abordaje socioeconómico de 22 
todo el grupo de apoyo. 23 
 24 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, el tema puede ser un asunto de 25 
reformulación de la propuesta de trabajo social. 26 
 27 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, voy a pedir una ampliación y aclaración.  28 
 29 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, claro, porque mi intención jamás 30 
será no darle ayuda a una persona que está en necesidad, pero sí en que no incurramos 31 
nosotros en ninguna falta. 32 
 33 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, la ampliación y aclaración sería en 34 
consultar propiamente a la trabajadora social, si del estudio que ella realizó se desprende 35 
claramente que este apoyo económico irá directamente al final para el agremiado. 36 
 37 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, vamos a solicitar un receso. 38 
 39 
Al ser las diecinueve horas con veinte minutos se decreta un receso. Se reanuda la 40 
sesión al ser las diecinueve horas con veinticuatro minutos.  41 
 42 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, tomo nota y haré las gestiones 43 
correspondientes según el punto anterior, señora. 44 
 45 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, referente a ese tema, Allan y en vista 46 
de la premura, porque cuando uno está con necesidad, todo urge. Entonces una 47 
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propuesta, una moción. Que Allan revise nos informe y que, si todo está de acuerdo con 1 
lo que estamos hablando, por acá, que se le apruebe que se le gire de una vez la ayuda 2 
para que el agremiado, la reciba pronto, sea lo más célebre posible. 3 
 4 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, mejor será punto de urgencia 5 
para la próxima semana.  6 
 7 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, una cosa adicional en la línea de 8 
Mauricio. ¿Será que nosotros podemos aprobarlo condicionado a esto? ¿Y si la 9 
trabajadora hace el ajuste y efectivamente va en la línea que se está diciendo que quede 10 
por aprobado y se gire?  11 
 12 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, creo que mejor vemos el nuevo 13 
informe y lo metemos como asunto de urgencia tan pronto tengamos la reformulación. 14 
 15 
7.3 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, presenta Adenda Uno al Convenio 16 
de Cooperación entre el Colegio de Abogados y la Universidad de Costa Rica, el cual el 17 
objetivo principal es ampliar el plazo original por un período adicional de 5 años que 18 
terminaría en el año 2028, siendo que ya estaba, si bien en la práctica ha seguido 19 
funcionando. Se ha implementado además nuevas regulaciones éticas propiamente las 20 
obligaciones de existentes en la ley contra el hostigamiento sexual y la discriminación de 21 
cualquier tipo, así como que el resto de los demás términos y condiciones se mantienen. 22 
Esto es un convenio marco entre las instituciones. 23 
 24 
SE ACUERDA 2026-19-015 Se aprueba y autoriza a la presidencia a la firma de la 25 
Adenda Uno al Convenio de Cooperación entre el Colegio de Abogados y la 26 
Universidad de Costa Rica. Ocho votos. Responsable: Presidencia.  27 
 28 
7.4 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, presenta nota del Sr. Alex Vargas 29 
Zeledón, mediante la cual indica: “A fin de someterme a tratamientos médicos urgentes 30 
que requieren un pago adelantado, les solicito autorizar el retiro anticipado del Fondo 31 
Acumulado (Ahorro Básico) y el Aporte Voluntario de Ahorro que consta a mi favor. 32 
Dentro de este contexto, cabe señalar que el 21 de diciembre del 2026 es la fecha en 33 
que cumpliré 60 años, momento en el cual es posible el retiro del Fondo y el Aporte antes 34 
indicados. Sin embargo, requiero la autorización anticipada que aquí se solicita para los 35 
fines referidos”. 36 
 37 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, aquí no tiene que haber algún análisis 38 
técnico que lo valore.  39 
 40 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, no señor, porque es meramente una 41 
solicitud que se presenta y que, si la Junta así lo considera, lo puede autorizar. 42 
 43 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, ese fondo de mutualidad es una 44 
cuenta individualizada a nombre de cada agremiado. Es nada más adelantar unos meses 45 
porque se retiran. El derecho al retiro es a los 60 años y él los cumple en diciembre de 46 
este año.   47 
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La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, vocalía I, una pregunta, ¿cuánto es lo que se 1 
le se le da a cada abogado? ¿Va a depender de los años que se cotizó, que pagó la 2 
mensualidad, la colegiatura? y cuánto es el adelanto que le está pidiendo.  3 
 4 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, la totalidad. La normativa nos permite 5 
hacer parcial o total, pero tiene que pasar por Junta Directiva. 6 
 7 
La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, vocalía I, lo está solicitando porque tiene una 8 
serie de tratamientos y ¿hay alguna documentación de que efectivamente tratamientos? 9 
¿Vienen lo de los tratamientos o algo para que podamos ver?  10 
 11 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, la solicitud que él presenta, señora. Los 12 
menciona. 13 
 14 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, es que no es necesario, ellos no 15 
están sujetos a presentar una justificación, un dictamen médico, una epicrisis para 16 
solicitar ese ese monto porque ese monto es nuestro.  17 
 18 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, sometemos a votación. 19 
 20 
SE ACUERDA 2026-19-016 Autorizar el retiro anticipado del fondo acumulado del 21 
Sr. Alex Vargas Zeledón, considerando que lo requiere para tratamientos médicos 22 
urgentes y que además está pronto a cumplir los 60 años. Ocho votos. 23 
Responsable: Oficina de Seguridad Social.  24 
 25 
7.5 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, en virtud del acuerdo 2026-16-023 26 
que fue de traslado a la dirección jurídica de la institución. Se ha presentado el informe 27 
AL-155-2026, del Sr. Arnoldo Segura Santisteban, director Departamento Legal. Siendo 28 
que además del fundamento que ya se plantea en el citado informe. Se sugiere que el 29 
acuerdo aparte de acoger la solicitud o más bien el informe que hace el Departamento 30 
Legal, se disponga que por la naturaleza de las observaciones que sea el Departamento 31 
Académico quien le notifique por separado a cada uno de los postulantes la resolución 32 
que aquí se acuerda sobre este tema, verdad, toda vez que es el Departamento 33 
Académico quien tiene el músculo administrativo. Y además toda la trazabilidad de cada 34 
uno de los postulantes que presentaron estos recursos. 35 
 36 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, a ver si entiendo bien en este 37 
momento no es el Departamento Académico o la Dirección Académica quien comunica,  38 
  39 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, en ese sentido es el acuerdo, además 40 
de acoger si ustedes así lo consideran el informe del Departamento Legal sobre esos 41 
recursos presentados que una vez que se pueda, se traslade al Departamento 42 
Académico para que ellos notifiquen de forma individualizada, que es una de las 43 
gestiones que ellos estaban pidiendo los petentes, se le comunique a cada uno de forma 44 
individualizada. ¿Por qué? Porque el Departamento Académico, es quien tiene el 45 
músculo administrativo para realizar tales diligencias. 46 
 47 



  
Acta Ordinaria No. 19-2026                              12 de mayo de 2026                                        Pág.  36  de  55 
 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, lo sometemos a votación.  1 
 2 
SE ACUERDA 2026-19-017 a) Acoger el Informe AL-155-2026, del Sr. Arnoldo 3 
Segura Santisteban, director Departamento Legal, sobre recursos presentados 4 
que es respuesta al acuerdo: “2026-16-023 de la Junta Directiva del Colegio de 5 
Abogados y Abogadas correspondiente a la sesión celebrada el 21 de abril del 2026 que 6 
se detalla como sigue: “SE ACUERDA 2026-16-023 a) Trasladar para resolución del 7 
Departamento Legal, para que conteste individual, las notas enviadas por: Alejandro 8 
Torres Jiménez. Daniela Vargas Valverde (2), Erica Melissa Chavarría Moedano, 9 
Jacqueline Lisseth Coreas Vaquerano, Jennifer Camacho Mena, Jenny Milena Orozco 10 
Chacón, Jonathan Eduardo Fernández Cascante, Jorge Isaac Porras Chacón, Karina 11 
Alfaro Fallas, Keidy Sánchez Chinchilla, Kenneth Jiménez Arce. Elena Araya Ortega, 12 
Maureen Patricia Zúñiga Solano, Michael Huertas Cedeño, Michell Scarlet Villalobos 13 
Vargas, Sofía González Hernández, Tamara Ceciliano Moraga, Xinia Viviana Rivas 14 
Durán, Yabetzy Yacniela Chinchilla Villanueva, Zeidy Patricia Redondo Ramírez, Ana 15 
Arana Rodríguez, Maureen Zúñiga Solano, Alejandro Torres Jiménez, Ana Priscilla 16 
Mata Arburola, Arisdelsie Chavarría Rojas, Fiorella Corrales Soto, Bryan Steven 17 
Naranjo Barquero, Daniela Vargas Valverde, Gustavo Andrés Badilla Ramos 18 
(2),Katherine Chaves Fernández, Kenneth Jiménez Arce, Kyra Salazar Camacho, María 19 
Juliette Muñoz Lizano, Marvin Dubalert Cajina Peña, Maydee Agüero Vargas,Osvaldo 20 
Alberto Rodríguez Molina, Rosaura Duarte Barrios. Dagoberto Mora Granados. Ronny 21 
Javier Porras González (2). b) Informar a los interesados que sus notas fueron remitidas 22 
al Departamento Legal para la debida resolución) Contestar cada recurso de manera 23 
individual. …” b) Se traslade al Departamento Académico, para que ellos notifiquen 24 
de forma individualizada tal como se plantea en el informe en mención. Ocho 25 
votos. Responsable: Departamento Académico y de Incorporaciones.  26 
 27 
7.6 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, como es de conocimiento de la Junta 28 
Directiva, el Colegio de Abogados tiene una propiedad en la localidad de San Carlos, 29 
distinta de la actual filial. Esta propiedad, según el informe realizado por el Ministerio de 30 
Hacienda en el año 2023 (MH-DGT-ATSJO-SV-AVA-AV-0026-2023), fue valorada en la 31 
suma de ¢47.241.600 colones, de los cuales el terreno como tal tiene un valor de 32 
¢10.941.600 colones y la construcción, en ese momento, fue valorada en ¢36.300.000 33 
colones. Esta propiedad se ha intentado gestionar para su venta, debido a que no existe 34 
interés en mantener dos inmuebles en la localidad de San Carlos, y hasta el momento 35 
no ha aparecido un oferente interesado. Sin embargo, se recibió una oferta por parte del 36 
señor Roger González Cruz, de la sociedad Mar de Paja S.A. Don Roger realizó una 37 
visita al inmueble, lo valoró y presentó una oferta por la suma de 36.000.00 de colones. 38 
Esta propuesta se encuentra por debajo del monto determinado por el Ministerio de 39 
Hacienda en su momento, por lo que sería de interés para la administración realizar una 40 
nueva valoración del inmueble, a fin de determinar su valor actual. Cabe señalar que se 41 
trata de una casa de madera, bastante antigua, lo que podría implicar una variación en 42 
su valor. El objetivo sería analizar la viabilidad de entrar en una negociación con base 43 
en la oferta recibida. En ese sentido, se propone autorizar la realización de una nueva 44 
valoración y, en caso de que el monto se acerque al ofrecido, someterlo nuevamente a 45 
consideración de la Junta Directiva para su eventual aprobación. 46 
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La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, sería para autorizar el avalúo de 1 
la propiedad en San Carlos para ver si se ajusta o se aproxima al valor ofertado por el 2 
señor Roger González. 3 
 4 
SE ACUERDA 2026-19-018 De conformidad con lo expuesto por la Dirección 5 
Ejecutiva, se autoriza a la Administración, realizar un nuevo avalúo de la propiedad 6 
en San Carlos para ver si se ajusta o se aproxima al valor ofertado por el señor 7 
Roger González Cruz. Ocho votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. 8 
Departamento de Proveeduría.  9 
 10 
7.7 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, presenta nota DFyP 05-04-2026, 11 
del Sr. Carlos Cano Guerra, Director Finanzas y Presupuesto, donde  presenta la 12 
cotización recibida por parte del Banco de Costa Rica, (a las 3:00 pm, no se recibió 13 
respuesta de parte del Banco Nacional de Costa Rica), para la siguiente inversión a plazo 14 
(días): Monto 100,000,000 Plazo 373, BCR 5.48% Con base en la cotización recibida del 15 
Banco de Costa Rica, se recomienda invertir de la siguiente manera: En el Banco de 16 
Costa Rica: Del Fondo Común: Invertir ¢100 millones a 373 días, a una tasa de interés 17 
neta de 5.48%. La inversión arriba indicada corresponde a renovación de certificado que 18 
vence el 13 de mayo del 2026. 19 
 20 
SE ACUERDA 2026-19-019 De conformidad con la nota DFyP 05-04-2026, del Sr. 21 
Carlos Cano Guerra, director de Finanzas y Presupuesto, con base en la cotización 22 
recibidas del Banco de Costa Rica se acuerda invertir en el Banco de Costa Rica: 23 
Del Fondo Común ¢100 millones a 373 días, a una tasa de interés neta de 5.48%. 24 
Ocho votos. Responsable: Dirección Finanzas y Presupuesto. 25 
 26 
7.8 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, había conocido esta Junta en el 27 
acuerdo 2026-12-012, la nota 041-ORJR-26, del Sr. Gerardo Rubén Alfaro Vargas, 28 
Magistrado Sala Tercera de Casación Penal, Rector de Justicia Restaurativa, donde 29 
solicita apoyo para la realización del VII Congreso Internacional de Justicia Restaurativa 30 
y Justicia Terapéutica, que se llevará a cabo el 03 y 04 de noviembre del presente año, 31 
en su momento se autorizó el apoyo y se comisionó al señor presidente para que le 32 
pidiera al Magistrado una ampliación en cuanto a los requerimientos que éste necesitaba 33 
para dicha actividad, siendo que propiamente lo que interesa. Ha solicitado un apoyo 34 
económico para traer a 2 expertos, uno de Argentina y uno de Brasil y además un apoyo 35 
económico para refrigerios para para aproximadamente 150 personas en los días de la 36 
actividad. Siendo que en la totalidad suma 3.706.256 colones. Sugiere que se puede 37 
quizás apoyar. Con los tickets de traslado de los expertos de Argentina y Brasil, que 38 
conjuntamente suman ¢695.756. Y se podría apoyar de los ¢1.500.000 que cuesta la 39 
alimentación se podría poyar con unos ¢700.000, para que de tal suerte el apoyo del 40 
Colegio a este Congreso de justicia restaurativa suma en total la suma de ¢1.500.000, 41 
los cuales si ustedes así lo consideran, podrían ser girados a la entidad para que ellos 42 
los diligenciaran, como consideraran. 43 
 44 
La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, vocalía I, ¿Qué horario tienen? 45 
 46 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, ese congreso es todo el día, ellos no lo 47 
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hacen en las instalaciones de Colegio, sino que lo hacen en otras instalaciones. 1 
 2 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, era esa la pregunta que iba yo a 3 
hacer ¿y no se les puede ofrecer, más bien las instalaciones? me parece que es un 4 
monto alto el que están solicitando. No sé si anteriormente se había ayudado o 5 
colaborado de alguna manera, pero me parece que es un monto alto y en la misma línea 6 
que hemos venido, incluso hemos rechazado otros montos mucho menores en este tipo. 7 
Y la otra cosa. ¿Cuál es la ventaja para el Colegio? 8 
 9 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, es capacitación y es discusión 10 
de temas de interés para el gremio, esto es con Justicia restaurativa es del Consejo 11 
Nacional de Mejoramiento de la Justicia. Si es algo que definitivamente es de interés 12 
para el Colegio y para el gremio. Entonces este más bien hemos venido bajando porque 13 
lo que se estaba pidiendo al principio era casi que la cobertura de todo el Congreso. 14 
 15 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, en la línea que hemos venido 16 
conversando, y sobre todo cuando se han aprobado viajes a los que ha asistido don 17 
Miguel, se ha exigido una serie de elementos que justifiquen cuál es el beneficio para el 18 
Colegio, cuál es la contraprestación que vamos a recibir y que se enumeren uno a uno 19 
esos beneficios. Sigo creyendo que el monto es bastante alto, ya que estamos pagando 20 
tiquetes a dos personas para que vengan. Estoy de acuerdo con el tema de la 21 
capacitación, pero insisto en que debe existir una justificación en los mismos términos 22 
en que se presenta cuando se aprueba un viaje, como los que hemos autorizado para 23 
don Miguel.  24 
 25 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, esa esa justificación si la 26 
tenemos cuando hicieron la primera solicitud, luego se les devolvió diciendo que el 27 
evento no iba a ser cubierto en su totalidad por el Colegio y es donde vienen 28 
disminuyendo, pero ya esa justificación yo sí la había visto hace cuatro o sei semanas 29 
por ahí. 30 
 31 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, hay que verificar que cumpla con los 32 
elementos que ya habíamos dicho para cuando se aprueben viajes de nosotros. 33 
 34 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, el objetivo de esta actividad es compartir 35 
experiencias internacionales, propiciar el intercambio de estos conocimientos para 36 
fomentar la reflexión y fortalecer las prácticas transformadoras para la resolución de 37 
conflictos, con especial énfasis en los enfoques de Justicia restaurativa y de Justicia 38 
terapéutica y está dirigido a personal judicial, académico, estudiantes, así como el gremio 39 
en general, tanto nacional como internacional, que tengan interés sobre esta temática. 40 
Ahí la entrada es, es totalmente libre hasta donde tengo yo conocimiento. Y se permite 41 
el acceso de los de los agremiados.  42 
 43 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, sigo pensando que está alto, yo pienso 44 
que, si vamos a autorizar esto, tal vez a uno de los extranjeros que vengan de ahí de 45 
afuera. 46 
 47 
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El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, si a ustedes les parece para decisión 1 
de la Junta, se podría contemplar los traslados suman ¢695.756, de los dos expertos, 2 
que se hace promedio de la línea Copa, que es la más cómoda en cuanto a precio, 3 
porque está Copa y Avianca, pero Copa sería la de menor costo. 4 
 5 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, o lo dejamos para meditar y lo 6 
resolvemos en la próxima sesión, tal vez que nos vuelvan a remitir todo el primer 7 
documento y lo siguiente que tiene que ver todo lo referente a este tema para que lo 8 
podamos revisar y lo votamos en una próxima sesión. 9 
 10 
7.9 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, nada más para conocimiento de la 11 
Junta Directiva, COLYPRO, ha extendido la invitación para el jueves 21 de mayo para 12 
un congreso, un encuentro de colegios profesionales en dicha institución que se llevaría 13 
a cabo en la en la fecha indicada y para la cual ha invitado a la Junta Directiva, Dirección 14 
Ejecutiva de Jefatura jurídica, entre otras. Para poder compartir. Entonces les dejo 15 
extendida la invitación jueves 21 de mayo, de las 9:00 a.m. hasta las 3:00 p.m. 16 
 17 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, si alguien quiera asistir en 18 
representación de la Junta Directiva, yo el jueves tengo que partirme en dos porque es 19 
entrega de reconocimientos de 25 y 50 años en Alajuela y luego en San Ramón, 20 
entonces para mí sería imposible el martes. 21 
 22 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, hacer constar que en esos días estamos 23 
en San Ivo, igual que doña Gabriela más bien voy para San Ramón, el viernes vamos 24 
para Liberia, el sábado estamos en Sede Central y el domingo en Guápiles. 25 
 26 
7.10 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, el licenciado don Randall Sequeira 27 
Hernández, ha enviado en dos ocasiones a esta Dirección la solicitud para que se le 28 
proporcione un listado exacto de las diferentes representaciones que tiene el Colegio en 29 
instituciones nacionales e internacionales, juntas directivas y afines. Asimismo, solicita 30 
indicar si se percibe algún tipo de dieta y si el Colegio remunera a las personas que lo 31 
representan en estas instancias. Esta Dirección Ejecutiva ha dado respuesta en ambas 32 
ocasiones, señalando que, cuando existen representaciones, estas son ad honorem y 33 
que el Colegio no cuenta con un estipendio para este tipo de gestiones. En cuanto al 34 
listado de las instituciones en las cuales se tiene representación, se le ha informado al 35 
licenciado Sequeira Hernández que aún no se dispone de uno definitivo, debido a que 36 
se encuentra en proceso de actualización, considerando nuevos nombramientos y 37 
cambios en curso. Lo anterior se le ha comunicado oportunamente; sin embargo, el 38 
licenciado no está conforme con las respuestas brindadas. Traigo este tema al seno de 39 
la Junta Directiva únicamente para su conocimiento y para definir la línea a seguir, ya 40 
que, en este momento, no es posible proporcionar una información definitiva o fidedigna, 41 
pues es necesario esperar a que esta Junta ratifique los nombramientos y realice los 42 
ajustes correspondientes. 43 
 44 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, vamos a ver, la nota del colega es 45 
clarísima. Si hay algunos nombramientos rezagados o puestos que no se encuentran 46 
formalmente designados, por la razón que sea, considero importante indicarle quiénes 47 
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están ocupando actualmente esos puestos. Partiendo de que existe la posibilidad de que 1 
pueda presentar un recurso de amparo, dado que la respuesta podría interpretarse como 2 
omisa, si hay un proceso en curso; sin embargo, si ya existe un listado, debería facilitarse 3 
al licenciado. Esto, en aras de evitar que el colega recurra a la vía constitucional para 4 
solicitar una información que es pura y simple. 5 
 6 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, ¿tenemos ese listado? 7 
 8 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, existe un listado no está actualizado. 9 
 10 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, esta semana que viene todo el 11 
mundo está muy ocupado, pero sería posible que para la tercera semana de mayo 12 
tengamos ese listado, porque me parece sumamente útil saber además cuáles son los 13 
nombramientos que están por vencer, en qué tenemos que ocuparnos, digamos que 14 
después del 23 de mayo vamos a tenerla con celeridad. 15 
 16 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, yo lo que sugeriría porque así yo se lo 17 
he hecho ver al profesional, que no es no es un tema de no entregarle la información, 18 
sino es un tema de que esa información está en construcción porque estamos verificando 19 
los listados actuales. Entonces tal vez el acuerdo diría, si usted le parece, señora 20 
presidente, a miembros de Junta que se le haga ver al profesional, que sí que se va a 21 
brindar la información y que esperamos para la primera semana de junio poderla brindar.  22 
 23 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, primero contestarle a él y cuanto 24 
antes tener nosotros esa lista para ver en qué tenemos que correr nosotros con 25 
nombramientos o proposiciones.  26 
 27 
Si ya esa parte suya concluyó, tengo dos temas adicionales: el avance en la contratación 28 
del director de sedes y el otro es el avance en la contratación del personal de 29 
comunicación. 30 
 31 
7.11 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, en cuanto al Departamento de 32 
Comunicación, se realizó un estudio de los de diferentes currículums que fueron 33 
enviados a esta Dirección y al Departamento de Recursos Humanos, se hizo una 34 
entrevista por parte de miembros de esta Junta Directiva y se hicieron los nombramientos 35 
correspondientes, quienes entraron en funciones el día de ayer, siendo que la nueva 36 
titular de dicho puesto es la señora Sasha Cambell.  Ese puesto venía ocupado por un 37 
recargo de funciones de la funcionaria que estaba en ese momento como tal. Esa 38 
funcionaria continúa con la institución a fecha de hoy y continuará en los procedimientos 39 
correspondientes. Se nombró a un encargado de redes sociales, un diseñador y un 40 
periodista adicional para que trabaje con el equipo. 41 
 42 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, ¿y con respecto al director de 43 
sedes? 44 
 45 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, señora, he trasladado, yo le compartí a 46 
don Dewin y a algunos miembros de Junta para que lo socializaran entre los restantes, 47 
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las personas que quedaron en las entrevistas después de que se escogieran en su 1 
momento al señor Martín Vargas y que él, pues renunciara, entonces que los restantes 2 
compañeros y se agregaron 2 currículums para que sea de conocimiento de ustedes. Yo 3 
espero en estos días poderlo ver para ver cómo lo manejamos en ese sentido.  4 
 5 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, la pregunta sería de todas las 6 
personas que hicieron la entrevista en el proceso anterior, a todas se les localizó, se les 7 
preguntó si todavía tenían interés en ocupar el repuesto. 8 
 9 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, Sí, sí ha manifestado interés en el 10 
puesto de los que fueron seleccionados, como por decirlo de alguna forma en la etapa 11 
final. 12 
 13 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, dice que hay dos más, cómo se 14 
agregaron. 15 
 16 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, hay dos personas que cumplen con 17 
perfiles que parecen importantes para la administración y que se han analizado, uno de 18 
ellos es más bien principalmente. 19 
 20 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, ¿Cómo supo de esa persona? 21 
 22 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, esa persona participó en el concurso de 23 
director de las defensorías, se considera que su currículum es un currículum adecuado 24 
en eso también. 25 
 26 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, cuándo tendremos nosotros 27 
todos esos currículums. 28 
 29 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, se los voy a pasar en este momento. 30 
 31 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, cuando se hizo el proceso de 32 
contratación del director de Sedes, había una persona que tenía un muy buen currículum, 33 
que es el señor Eduardo Jesús Arias Cabalceta. Si bien es cierto él se fue verdad, porque 34 
eso me consta que pasó en el proceso, eran los que tenían los mejores atestados, y 35 
entendiendo que se le está dando oportunidad a las personas que entregaron en tiempo 36 
y forma en la contratación en el proceso de contratación anterior, consulto si a él se le 37 
contactó. 38 
 39 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, No, pero podríamos hacerlo y le digo, 40 
por qué no se contactó, porque en su momento, cuando a él se le invitó a la entrevista 41 
el señor, manifestó al Comité que lo estaba entrevistando, que lo iba a entrevistar, que 42 
él no venía para examen y entonces se retiró. Asume esta dirección que el señor no 43 
quería ser evaluado. Pero si usted así lo considera y podemos buscar el dato del señor 44 
y volverlo a invitar, ya sucedió una indicación de parte de ustedes. 45 
 46 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, vamos a ver, el tema que es 47 
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importante, digamos valorar en este tipo de personas es porque efectivamente no venía 1 
una prueba, eso es lo que lo toma él por sorpresa, eso es lo que él manifiesta según lo 2 
que usted me indicó Lorena porque acá lo tengo en el chat. Pero es que a mí sí me 3 
interesa o es importante para mí que se le tome en consideración porque tiene muy buen 4 
currículum, muy buen currículum es para ver si él tiene la disposición, porque es que 5 
como se está tomando en consideración a todas las personas que participaron, dejar 6 
claro, digamos desde el inicio, si es que ellos vienen a ser evaluados o no, porque yo 7 
también entiendo la posición del colega, si uno va a un proceso de reclutamiento que fue 8 
convocado para entrevista y usted eventualmente se va a sentir que está evaluado 9 
porque se le está evaluando, pues evidentemente no viene preparado para eso. 10 
 11 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, nada más para aclarar y tal vez para 12 
aclarar a la señora directora, no se trata de un examen de marcar con equis, ni mucho 13 
menos verdad, sino que la entrevista fue un trabajo bastante arduo. Nosotros recibimos 14 
cerca de 150 currículums por ahí. Eso implicó un día de selección de tablas de valoración 15 
con puntajes y demás y se escogió este grupo de entrevistas, cuando se hizo la 16 
entrevista propiamente que estuvieron presentes algunos miembros de esta Junta 17 
Directiva. Lo que se hacía era dentro de la entrevista, solicitar al profesional cómo 18 
abordaría una serie de temas y demás, esto para ver principalmente habilidades blandas 19 
y para ver la disposición al puesto, este puesto es un puesto de altísimo nivel de 20 
exigencia y de presión. Entonces, la persona que ingrese en ese puesto tiene que estar 21 
acostumbrada a que todo salga cuesta arriba siempre, entonces esa era la dinámica. 22 
Era tal vez un poco presionar al profesional para ver cómo iba respondiendo. 23 
 24 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, en esa misma línea, tal vez Ana porque he 25 
estado viendo algunos temas que han pasado en redes. ¿Cómo se seleccionó esta gente 26 
de comunicación? ¿Cómo fue el procedimiento? 27 
 28 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, Disculpe es que estamos 29 
hablando de otra cosa, eso no es lo que estamos discutiendo. 30 
 31 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, eso no tiene que ver con lo del tema de la 32 
publicidad que estaba diciendo y la periodista. 33 
 34 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, no estamos hablando de 35 
dirección de sedes. 36 
 37 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, bueno, entonces en su momento lo 38 
preguntaré. 39 
 40 
La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, vocalía I, sí, específicamente, lo que se les dio 41 
a todos cuando llegaron a la entrevista fue una hoja y un lapicero y les dijeron que 42 
explicara qué era lo que ellos podían hacer en los primeros 100 días para el Colegio, así 43 
fue la pregunta, me parece que esa fue y no era un examen que se les estaba dando de 44 
marcar con equis efectivamente, como dice don Allan, era una que diera una noción de 45 
lo que ellos tenían pensado hacer como encargado de las Sedes Regionales. Sin 46 
embargo, el señor se levantó y dijo que a él nadie le había informado porque fueron 47 
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palabras textuales de él, que a él nadie le había informado primero, cuál era el salario y 1 
segundo que él no venía preparado a ningún examen, pero eso no era un examen, era 2 
algo que él bien lo pudo haber manifestado en la entrevista oralmente, pero se le pidió 3 
que lo hiciera por escrito y luego inmediatamente lo hacían oralmente la propuesta. 4 
 5 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, yo nada más para aclarar, ya el 6 
señor no lo conozco, eso es importante y la información la tengo. Incluso yo no estuve 7 
en esas entrevistas, estuvo solo don Miguel y doña Lorena. Y, efectivamente lo que el 8 
señor manifiesta en ese momento es que él no viene preparado porque él no venía para 9 
hacer ejercicios y no venía preparado para ningún examen, a fin de cuentas, y eso podría 10 
verse como un ejercicio de evaluación, Por qué es que traigo a colación esto y porque 11 
tiene una calificación de 11. Lo pongo así porque fue de los de los mejores currículums 12 
que se presentaron nada más.    13 
 14 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, claro, yo sí voy a definirte todo, tal vez 15 
lo que lo que he escuchado hasta este momento, porque si una persona que usted le 16 
dice que cómo va a solucionar en sus primeros 100 días si no tiene respuesta para mí 17 
es que se auto eliminó. 18 
 19 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, el tema es que con relación a 20 
Sedes es complicado, la idiosincrasia de cada parte del país es diferente el nivel de 21 
presión, cómo relacionarse con los problemas de cada Sede. Normalmente hay 22 
muchísima presión y este tipo de entrevistas a mí sí me parece muy necesario. Entonces 23 
ya nos deja rendido el informe. 24 
 25 
7.12 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, cuando esta honorable Junta había 26 
decidido los presupuestos para las diferentes sedes para las actividades de San Ivo. 27 
Tratándose de Liberia, se había otorgado un monto inicial de ¢500.000. En ese momento 28 
histórico todavía no teníamos una sede en Liberia. Hoy, gracias a la gestión 29 
administrativa, se logró conseguir una sede que fue aprobada por esta Junta Directiva la 30 
semana pasada. De tal suerte que esto cambia el panorama de cómo ellos iban a poder 31 
abordar las celebraciones de San Ivo y ahora ellos van a poder realizarlas en dicha Sede. 32 
Van a tener una actividad académica van a tener entrega de los reconocimientos y 33 
después van a tener una actividad social. De tal suerte que ellos han solicitado un 34 
incremento hasta llegar a la suma de ¢1.300.000, entiéndase una diferencia de 800.000 35 
colones, a la suma otorgada inicialmente. Eso sería un primer punto. 36 
 37 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, entonces procedamos a votar el 38 
incremento en el presupuesto de la Sede de Liberia en ¢800.000.   39 
 40 
SE ACUERDA 2026-19-020 Se autoriza incrementar ¢800.000 (adicionales a los 500 41 
mil aprobados), para un total de ¢1.300.000, el presupuesto de la Sede de Liberia 42 
para las actividades de celebración de Día de San Ivo. Ocho votos. ACUERDO 43 
FIRME. Responsable: Sedes Regionales. Direccion Ejecutiva. Direccion de 44 
Finanzas y Presupuesto.  45 
 46 
7.13 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, en igual sentido no existía en el 47 
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momento de realizar las asignaciones económicas a cada Sede, la sede de San Ramón. 1 
Siendo que la semana pasada se logró la apertura de dicha sede y esto ha generado 2 
que se puedan realizar actividades en la localidad, siendo que se harán actividades de 3 
tipo académico y también actividades de índole social y los reconocimientos a los 4 
diferentes profesionales, siendo que ellos están solicitando un presupuesto que no se 5 
les ha otorgado nada en este momento de 2.400.000 colones, para cubrir los gastos. 6 
Debo de manifestar, señora, que de todas las sedes se harán las liquidaciones 7 
correspondientes de más está decir eso, verdad que estarán, pues con la documentación 8 
que respalde, que los gastos en que los que se incurra. 9 
 10 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, sometemos entonces a votación 11 
el presupuesto de Occidente en ¢2.400.000 colones. 12 
 13 
SE ACUERDA 2026-19-021 Autoriza el presupuesto de ¢2.400.000 a la Sede de 14 
Occidente a fin de cubrir los costos de las actividades de celebración del Día de 15 
San Ivo. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Sedes Regionales. 16 
Direccion Ejecutiva. Direccion de Finanzas y Presupuesto.  17 
 18 
7:14 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, la localidad de Guápiles ya se le 19 
ha asignado un monto, pero han solicitado incremento de ¢600.000, toda vez que 20 
tuvieron una organización particular, ellos han podido hasta este momento, realizar una 21 
carrera, de la cual estamos terminando temas administrativos y demás.  22 
 23 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, y eso una vez que cobren las 24 
inscripciones a la carrera… 25 
 26 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, si me permite nada más aclarar los 27 
montos de las inscripciones de la carrera que está cobrando la sede de Guápiles por 28 
esta actividad están entrando directamente a la cuenta del Colegio. En este momento ya 29 
los dineros están siendo depositados y una parte que tienen por un patrocinio que 30 
recibieron. Entonces, esos dineros ya fueron depositados en la cuenta del Colegio, pero 31 
ellos como están cubriendo cosas que necesitan cubrir de, pues naturalmente ocupan 32 
que tener ese disponible y después nosotros vamos a ver reflejados en la cuenta del 33 
Colegio. El reintegro de las de los dineros por medio de las inscripciones que hagan las 34 
personas que van a participar. 35 
 36 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, ¿Y cuánto se ha recogido ya de 37 
las plantas, sabemos eso?  38 
 39 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, no señora, habría que pedir un corte al 40 
departamento de Finanzas. 41 
 42 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, Vocalía III si mal no recuerdo o Guápiles era el 43 
que tenía el presupuesto más alto. Y si bien es cierto el tema de la carrera puede ser 44 
que esté ingresando a las a las cuentas del Colegio, me parece que venir a pedir un 45 
presupuesto de ¢600.000, adicional, cuando se les dio muy buen presupuesto sin saber 46 
si efectivamente las inscripciones a la carrera van a generar una devolución como la que 47 
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ellos esperan, yo por lo menos de mi parte lo votaría de manera negativa. 1 
 2 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, Guapiles era así uno de los que 3 
tenía un presupuesto más alto, pero creo que no era el más alto. Sí, más o menos todos 4 
andan igual. 5 
 6 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, ¿cuánto era de Guápiles? 7 
 8 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, Era ¢2.000.000 y un poco, los 9 
presupuestos más altos son, de hecho, los de Pérez Zeledón y el de Puntarenas. 10 
 11 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, con la diferencia que el Guápiles es el 12 
único que va a retribuir por el tema de las inscripciones. 13 
 14 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, ¿Por eso, pero ¿cuánto es el presupuesto 15 
de Guápiles el monto asignado?   16 
 17 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, era ¢3.200.000. Solo se han girado 3 18 
millones.  19 
 20 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, sí porque el acuerdo de Junta Directiva 21 
puso el tope de 3 millones.  22 
 23 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, se aprobaron ¢3.200.000, faltan 400 24 
mil porque faltan 600 mil.  25 
 26 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, Es que el acuerdo propiamente pone 27 
un tope de ¢3.000.000, entonces a quienes le otorgaron un poquito más de ¢3.000.000, 28 
el acuerdo decía que llegamos al tope de 3, entonces lo que en realidad ellos están 29 
pidiendo de su solicitud original que eran ¢3.200.000, elevarlo a la suma de ¢3.600.000, 30 
porque sólo han recibido 3 millones en este momento. 31 
 32 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, perdón es que yo de alguna manera estoy 33 
de acuerdo con Nicole, porque establecimos un tope para todas, incluso bajamos 34 
algunas entre ellas Pérez Zeledón, que había pedido más y está extraño que ahora 35 
digamos que bueno sí, el tope era 3 millones, pero a este le vamos a abrir a ¢600.000 36 
yo, si hay un monto adicional por la carrera pareciera que algo no cerró en su momento.  37 
Yo por lo menos tampoco estaría de acuerdo en que se suba y menos ¢600.000.   38 
 39 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, yo, sí, pienso que ninguna de las 40 
Sedes se atrevió a realizar una carrera y ellos están metidos en un momento que se 41 
comprometieron con la gente. Hay un patrocinio, hay camisetas, hay una serie de gastos 42 
y erogaciones que tienen que hacer. Entonces, sí, pienso que al ser la única Sede que 43 
se está haciendo una actividad deportiva a nivel masiva porque hay algunas personas 44 
que he visto que van de San José a Guapiles a correr, entonces eso implica que tal vez 45 
no lo tenían contemplado porque lo hicieron con la gente que tenía. Es que ya me 46 
quitaron la idea. 47 
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La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, yo lo que sí creo, es que, si se 1 
han estado recogiendo inscripciones y patrocinios, entonces más bien que verifiquemos 2 
cuánto son esas inscripciones y patrocinios y se autorice la entrega a la Sede, porque 3 
todo eso tiene que ver con la carrera que solo va a realizar Guápiles. 4 
 5 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, exactamente es la única que hizo la 6 
actividad deportiva y tenemos a gente comprometida con las actividades de San Ivo, 7 
además, no lo justifico por este lado, es la primera vez que se hacen actividades en todas 8 
las Sedes. Esto va a implicar un asunto de riesgo y error que de alguna forma el Colegio 9 
es el que está involucrado y no con ello vamos a justificar cualquier pago, pero vea que 10 
lo estamos viendo a tiempo y no posteriormente que tengamos que asumir algo que no 11 
nos corresponde. Estamos todavía a tiempo y no nos salgamos más del presupuesto 12 
que se está solicitando. Esa sería mi recomendación. 13 
 14 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, tal vez tal vez ahí yo estoy de acuerdo 15 
con lo que acaba de decir Gabriela. Si ya se tienen patrocinios ingresados a las cuentas 16 
del Colegio y se tienen inscripciones, entonces que el acuerdo diga que el monto 17 
adicional que se les entregue a ellos sea el equivalente a esa cantidad de dinero, porque 18 
sigo insistiendo hubo un tope para todas, algunas tuvieron que bajarse y ahora si ellos 19 
hicieron algo más de lo que significaba ese tope, yo no sé, se salieron de la línea, aunque 20 
uno puede entender que es para beneficio del Colegio, por supuesto. Pero en la forma 21 
en que Gaby lo dijo me parece que es justo. Si por inscripciones reciben 700 mil colones 22 
colones, pues ahí se les dará ese ese monto. Me parece que hasta pueden resultar hasta 23 
más beneficiados.  24 
 25 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, yo diría que el tope de los 26 
¢600.000 qué es lo que van a necesitar, si se recogió más, pues que quede a favor de 27 
inventario, porque sí es el gasto es grande, no vamos a dejarles más plata de la que 28 
pueden ejecutar, porque esa no es la idea con Sedes Regionales. Exacto. Entonces 29 
reformulamos la moción para que una vez investigado cuánto dinero entró por concepto 30 
de inscripción de carrera y patrocinios para la carrera de Guápiles, se le gire el importe 31 
de lo recaudado, por esos dos rubros hasta por un monto máximo de ¢600.000.  32 
 33 
SE ACUERDA 2026-19-022 Una vez investigado cuánto dinero entró por concepto 34 
de inscripción de carrera y patrocinios para la carrera de Guápiles, se le gire el 35 
importe de lo recaudado, por esos dos rubros, hasta por un monto máximo de 36 
¢600.000. Seis votos. Responsable: Sedes Regionales. Direccion Ejecutiva. 37 
Direccion de Finanzas y Presupuesto. Voto en contra de la Sra. Nicole Karine 38 
Mannix Chacón, Sra. Luz Adina Reyes Reyes.  39 
 40 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, lo que estoy diciendo es que el acuerdo 41 
si lo aprueban digámosle ustedes, pero este acuerdo no puede quedar en firme porque 42 
sólo tienen 6 votos, entonces lo que estaría sucediendo es que no se le puede dar a 43 
Guápiles esos ¢600.000, incluso condicionándolo a que sea por la retribución de lo que 44 
vayan recolectando. Nada más lo dejo ahí contando porque eso quiere decir que hay un 45 
grupo de colegas de Guápiles que están haciendo un esfuerzo y pueda que esto ponga 46 
en peligro. Eso nada más quiero que quede constando. 47 
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El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, nada más para aportar algo para 1 
conocimiento de la Junta Directiva, yo he tenido la oportunidad de participar en dos 2 
ocasiones en organización de las carreras. Las carreras del Colegio de Abogados no son 3 
actividades económicas lucrativas. Desde el punto de vista que el Colegio no organiza 4 
una carrera para ganar plata, sino que el fin inteligente de este tipo de actividades es 5 
promover en el gremio, la salud y también la interacción familiar. Bien sabemos que 6 
nosotros los abogados poco pasamos con la familia. Entonces lo que se abre es un 7 
espacio para que las gentes tengan esa participación. Debo de señalar que, en cuanto 8 
a la localidad de Guápiles, más bien fue una sorpresa para esta Dirección que ellos se 9 
hayan organizado por sus propios medios y hayan tenido la iniciativa de organizar esto. 10 
Hasta donde tengo conocimiento lo han hecho en coordinación con el Comité Cantonal 11 
de Deportes de Guápiles, o sea, hasta donde tengo conocimiento, tenemos un patrocinio 12 
del Colono, que es la primera vez que yo tengo conocimiento de que ha patrocinado una 13 
actividad del Colegio. Y que pues es más bien loable no perder de vista de que este tipo 14 
de Comité lo está haciendo totalmente ad honorem. Hoy la administración se comunicó 15 
con ellos principalmente para el tema de pólizas y cuestiones de eso y que les estamos 16 
apoyando para tener todo bajo un marco legal adecuado. Quisiera quería aportar eso 17 
por si querían ustedes en realidad valorarlo. Siento que ojalá se pudiera hacer una 18 
carrera en cada una de las Sedes de este país, porque son actividades que, como les 19 
digo, promueven la salud. 20 
 21 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, Indudablemente el tema no es 22 
de la carrera, el tema es de, digamos, del giro por encima del presupuesto, ahora yo 23 
quisiera sí Nicole y Luz Adina mantienen el voto negativo y el motivo por qué, porque 24 
realmente estaría el Colegio dejándose una plata que está destinada para la carrera, 25 
verdad y que fue recaudada con ese fin, para para realizar la carrera. 26 
 27 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, en cuanto a la justificación, es por 28 
lo siguiente, vamos a ver en semanas anteriores fueron ellos los diferentes comités que 29 
plantearon el tema presupuestario. Incluso ellos dentro de lo que usted nos comentó 30 
porque usted fue la que la que nos hizo el traslado de… dijeron que dentro del monto 31 
que ellos estaban solicitando se tenía previsto que ellos iban a reincorporar algún tipo 32 
de dinero producto de la recaudación de la carrera. Entonces para mí sinceramente, y 33 
eso lo había dejado yo muy claro que esperaba que no existieran temas de 34 
fraccionamiento y contratación que de momento no existen y espero que no existan. 35 
Pero, por otra parte, que el presupuesto se ajustará. Yo entiendo, digamos que hay un 36 
tema de la carrera y demás no sé qué tipo de situación económica es la que, cuál es la 37 
necesidad económica que tiene en particular, no lo desconozco, o sea, pero para qué es 38 
que ocupa más dinero.  39 
 40 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, no es más dinero, ese es el dinero 41 
que ellos mismos presupuestaron para la carrera, pero no recibieron directamente los 42 
patrocinios, no los recibió el comité auxiliar, así como las inscripciones a la carrera 43 
tampoco, entonces se les han estado pagando al Colegio, ese es el tema, entonces sería 44 
una devolución de lo que el Colegio ha recaudado en inscripciones y en patrocinios para 45 
efectos de la carrera. 46 
 47 
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La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, pero es que entonces el acuerdo no 1 
fue ese. 2 
 3 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, entonces reformulemos el 4 
acuerdo.  5 
 6 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, habría que revocar el acuerdo 7 
anterior porque lo que se pretende entonces es hacer la devolución de lo que se le 8 
retuvieron a ellos. Es que es lo que se entendió en el acuerdo, es que efectivamente a 9 
ellos se les iba a hacer un giro superior al presupuesto que ellos habían solicitado, 10 
cuando incluso y lo recuerdo, porque eso fue parte de lo que usted planteó para justificar 11 
que ellos se comprometían a generar incluso una devolución por el tema de la inscripción 12 
a la carrera. 13 
 14 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, en esa oportunidad sí, pero ahora 15 
antes de votar dijimos, qué era lo que estábamos votando, cómo era que estábamos 16 
votando estos ¢600.000, que es que no se habían aprobado a ver se habían aprobado 17 
¢3.200.00, se giraron un máximo de ¢3.000.000, por disposición también de acuerdo de 18 
Junta, entonces ya tenían aprobado un presupuesto de ¢3.200.00, pero no se les giraron 19 
los últimos 200.000 colones. El acuerdo de hoy sería para qué el Colegio determine 20 
cuánto dinero ha recogido en inscripciones a la carrera y en patrocinios para que se le 21 
devuelva a la sede Guápiles. Entonces vamos a revocar. 22 
 23 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, Vocalía II, pero así quedó el acuerdo. 24 
 25 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, yo creo que para para temas meramente 26 
administrativos se autorice a la Dirección Ejecutiva verificar los montos de dinero 27 
ingresados por patrocinios e inscripciones y se invierta en la carrera de Guápiles hasta 28 
la suma de ¢600.000. 29 
 30 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, se reintegre.  31 
 32 
SE ACUERDA 2026-19-023 a) Revocar el acuerdo de la presente sesión 2026-19-33 
022. b) Autorizar a la Dirección Ejecutiva, verificar los montos de dinero ingresados 34 
al Colegio por concepto de patrocinios e inscripciones de la Carrera de Guápiles 35 
y se les reintegre hasta la suma de ¢600.000. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 36 
Responsable: Sedes Regionales. Direccion Ejecutiva. Direccion de Finanzas y 37 
Presupuesto. 38 
 39 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, entonces los últimos 3 acuerdos 40 
que tienen que ver con los presupuestos, del incremento presupuestario de Liberia, la 41 
aprobación del presupuesto de Occidente y lo referente a Guápiles, votemos por favor 42 
para que quede en firme el día de hoy.  43 
 44 
SE ACUERDA 2026-19-024 Declarar firmeza para los acuerdos de la presente 45 
sesión 2026-19-020, 2026-19-021, 2026-19-023. ACUERDO FIRME. 46 
 47 
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Al ser las veinte horas con quince minutos se retira el Sr. Allan Salazar López, director 1 
ejecutivo. 2 
 3 
Tal como se acordó en la presenta sesión, en este punto se retoma el punto de Informe 4 
de directores y directoras.  5 
 6 
L a Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, son las 8:15, pero sí quisiera 7 
darle la palabra antes de salir a ver si ustedes están de acuerdo en durar un poquitito 8 
más en esta sesión, porque en informe de directores yo no le di la palabra a Nicole, que 9 
algo tenía que decir y con eso si algún otro director tiene alguna otra cosa que discutir, 10 
cerraríamos la sesión de hoy con el informe de directores y directoras. 11 
 12 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, Sí, gracias. Bueno, como un primer 13 
punto, yo el día de hoy estaría entregando a los miembros de Junta Directiva y se los 14 
compartiría por correo electrónico el Plan de Trabajo que presenta la Comisión de 15 
Contratación Administrativa, que es la propuesta al plan de trabajo que requiere la 16 
aprobación de la de la Junta Directiva, eso como primer punto.  17 
 18 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, por otra parte, solicitar nuevamente 19 
porque si me tiene bastante preocupada, la solicitud nuevamente de la copia del 20 
expediente completo con respecto al premio del Abogado y la Abogada Distinguida. Esa 21 
solicitud verdad, no solamente la he solicitado, la solicitó mi persona, sino que mi persona 22 
la solicita a raíz de que un colega verdad el señor Jorge Enrique Fallas Barrantes había 23 
hecho esta solicitud. Desconozco si hay otras personas que han solicitado la copia del 24 
expediente. Vea, yo voy a aclarar un tema. Esta solicitud yo la realizo a partir de la 25 
solicitud que hace la compañera Luz Adina. Me parece que es una solicitud de 26 
información pura y simple como la que ahora trajo Allan de una solicitud que está 27 
realizando un colega propiamente sobre la lista de personas que están nombradas en 28 
diferentes organismos. Es la misma situación. Me preocupa si me preocupa lo que se 29 
respondió por parte de la señora Ana Lorena en su condición de vocal I. Con respecto al 30 
tema del artículo 7, que dice que a los miembros del Jurado les será aplicable las reglas 31 
contenidas en el manual del premio Alberto Brenes Córdoba, relativo a los deberes y 32 
prohibiciones en que fueron compatibles con la naturaleza de este galardón y que ese 33 
acatamiento obligatorio para todos sus miembros, indica más adelante en la misiva que 34 
envía al señor Jorge Enrique Fallas Barrantes, por qué es en contestación al señor Jorge 35 
Enrique Fallas Barrantes, es que la directiva dice que es claro que con el fin de las 36 
normas citadas es que no se revele la información hasta en el tanto no se haga la 37 
comunicación oficial del ganador y que esa norma, a pesar de ser dirigida a los miembros 38 
del jurado, es aplicarla a los miembros de la Junta Directiva. Ante esto, tengo 3 preguntas 39 
muy puntuales para Lorena y para Angie otra, por qué en la sesión no anterior, sino la 40 
que se planteó lo del tema del galardón, la compañera Angie se abstuvo, ¿verdad? Y 41 
ahora a mí me preocupa que pues una persona esté solicitando el expediente que no se 42 
haya dado el expediente y además la resistencia en dar el expediente bajo un tema del 43 
factor sorpresa. Entonces yo le quería preguntar a doña Lorena y primero, cuándo es la 44 
fecha y el día en que se entrega el premio para tenerlo eso clarísimo luego. ¿Si usted 45 
facilitará esta información tanto a mi persona, a la directiva Luz Adina Reyes Reyes y al 46 
licenciado Fallas Barrantes, en atención a la solicitud al derecho de petición que estamos 47 
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realizando? Y mi otra pregunta es, ¿qué pasa, digamos? Porque es que me llama mucho 1 
la atención porque es que se habla del tema de la confidencialidad como tal. ¿Hay algún 2 
tipo de sanción para la persona que haya divulgado el tema de la persona que está 3 
elegida por parte del comité o no sé cómo es que se llama este órgano, que maneja el 4 
tema del premio y que revelara la persona elegida para este premio? Las personas 5 
elegidas. 6 
 7 
Al ser las veinte horas con veintiséis minutos.  El Sr. Alejandro Delgadillo Solano, vocalía 8 
IV: Por favor un paréntesis, señora presidenta solicitó permiso a la Junta y usted para 9 
retirarme en este momento por un compromiso previo, por favor, gracias. 10 
 11 
La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, vocalía I, la pregunta número uno, Nicole el 12 
martes 19 de mayo se hará entrega, en ese momento en el que se haga entrega, 13 
inmediatamente le vamos a hacer llegar el expediente a ustedes escaneado en su 14 
totalidad, por lo menos las actas y todo lo que son las actas y los currículos que además 15 
los currículos ya están escaneados, que fue con los que se trabajó. Serían los 16 
currículums y las actas de nosotros que tuvimos cuatro, sesiones, entonces en ese 17 
mismo momento, pues no había ningún problema de entregarle el expediente a ustedes 18 
de forma digital. Yo no me he negado a darlos, solamente que el artículo 10 dice que el 19 
artículo 10 del Manual para el otorgamiento del premio Alberto Brenes Córdoba. Dice 20 
que el artículo 10 los miembros del jurado tendrán los siguientes deberes: perdón a 21 
guardar la confidencialidad sobre los alcances del concurso y sus deliberaciones. Y en 22 
el artículo 7 dice que en el artículo 7 del Manual del premio al Abogado Distinguido dice 23 
que a los miembros del jurado les serán aplicables las reglas contenidas en el Manual 24 
del premio Alberto Brenes córdobas, relativas a sus deberes y prohibiciones en lo que 25 
fuera incompatibles con la naturaleza de este galardón. No ha sido negativa de parte mía 26 
de dar el expediente. Sino más bien, pues cumplir con esta normativa de guardar la 27 
confidencialidad. Yo no quisiera que el día de mañana por entregar esto antes de que se 28 
dé la entrega, me vayan a acusar de divulgación de secreto porque me acusan de algo 29 
y si no lo hago, me acusarían del otro. Entonces prefiero que me acusen de cualquier 30 
cosa, menos de divulgación de secretos, porque el artículo 10 es muy claro que el comité 31 
debe guardar la confidencialidad. Entonces, una vez que se entregue el premio, les 32 
estaríamos dando a ustedes el expediente digitalizado nosotros no tenemos, el jurado, 33 
la comisión del jurado no ha tenido negativa en entregarlo, solamente que es el plazo en 34 
el que lo vamos a entregar, tenemos que cumplir con el artículo 7 y el artículo 10, es por 35 
eso que no se les ha dado, no se les vean que en el correo que yo mandé tanto a ustedes, 36 
a la señora Luz Adina, como al agremiado, yo no le estoy diciendo que no le voy a 37 
entregar el expediente, yo lo que estoy diciendo es que se va a entregar hasta que se 38 
dé el reconocimiento, se entreguen los galardones respectivos a cada uno de los 39 
abogados, abogado y abogado. 40 
 41 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, usted sabe, digamos si hay algún 42 
tipo de sanción a nivel de manual por la divulgación de esto. 43 
 44 
La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, vocalía I, no, pero penalmente sí tendría yo 45 
divulgación de secretos. 46 
 47 



  
Acta Ordinaria No. 19-2026                              12 de mayo de 2026                                        Pág.  51  de  55 
 
 La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, bueno, vea es que a mí me parece 1 
muy interesante este tema porque yo tengo un mensaje que ya está certificado por 2 
notario público, donde el señor que ganó el premio ya fue le fue comunicado. El factor 3 
sorpresa que es para los galardonados ya se rompió.  4 
 5 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, no es para los galardonados, es 6 
para el resto del gremio. 7 
 8 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, no entiendo, pero es que vamos a 9 
ver cuál es el rompimiento de confidencialidad si ya el mismo galardonado fue 10 
debidamente comunicando. 11 
 12 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, son las deliberaciones.  13 
 14 
La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, vocalía I, son las deliberaciones de la comisión 15 
del jurado. 16 
 17 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, Claro, yo lo entiendo, pero 18 
precisamente la lógica de la solicitud de la información, no en el caso mío, pero si en el 19 
caso, probablemente el licenciado Jorge Enrique Fallas Barrantes y es precisamente 20 
verificar que el galardón haya cumplido con el procedimiento correspondiente también. 21 
En un invigilando, ese es el tema, si no es por el tema factor sorpresa que se menciona 22 
en el correo, porque ya ellos saben que ganaron, eso ya está debidamente certificado. 23 
 24 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, ¿en cuál correo se habla del 25 
factor sorpresa? 26 
 27 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, en el que envía a Lorena, sí, ella 28 
habla del factor sorpresa. 29 
 30 
La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, vocalía I, digo que sin duda alguna el factor 31 
sorpresa tiene relevancia en la naturaleza del otorgamiento de estos premios, pero lo 32 
que pasa es que tanto al abogado como a la abogada había comunicarle. Que ya habían 33 
sido escogidos como Abogado y Abogada Distinguida y de hecho, lo que no teníamos 34 
nosotros que hacer, es incumplir con lo que dice el artículo número 10 y el artículo 35 
número 7 que ya cité reiteradamente que exponer las deliberaciones de la Comisión A 36 
todo el mundo porque entonces ahí no estamos guardando el secreto o la 37 
confidencialidad que nos que nos aplica estas leyes, entonces sería mejor en el 38 
momento, como yo le expliqué, en el momento que se entrega las los galardones 39 
correspondientes, ustedes todos van a tener todo lo que lo han solicitado, van a tener el 40 
expediente con las deliberaciones de la comisión y con los atestados de cada uno de los 41 
abogados que fueron postulados. 42 
 43 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, recordemos que además esto se 44 
conoció en sesión de Junta Directiva, ya desde que el acta se publicó, ya es público 45 
también. 46 
 47 



  
Acta Ordinaria No. 19-2026                              12 de mayo de 2026                                        Pág.  52  de  55 
 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, esta acta no se ha publicado. 1 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, sí.  2 
 3 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, entonces, si es público ya no es 4 
factor sorpresa y ya los… 5 
 6 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, vamos a tratar de acelerar esto 7 
porque ya es tarde, tiene la palabra Luz Adina y tiene la palabra Guillermo. 8 
 9 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, creo que quedó pendiente lo que Nicole le 10 
iba a preguntar a Angie. 11 
 12 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, si es que yo le hice una pregunta, 13 
porque es que digamos para mí nada más para cerrar aquí el tema, para mí, si ya fue 14 
pública el acta y ya es público el asunto, entonces de qué confidencialidad estamos 15 
hablando.  16 
 17 
La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, vocalía I, del expediente Nicole. 18 
 19 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, pero Lorena vamos a ver si usted 20 
me está diciendo a mí que usted está resguardando por un tema de confidencialidad de 21 
la persona que queda como elegido, como galardonado, el ganador aquí lo dice hasta 22 
en tanto no se haga la comunicación oficial del ganador. Bueno, ya la comunicación del 23 
ganador se está haciendo a través de un acta pública que ustedes me están indicando 24 
que ya está debidamente publicada. Por otra parte, consta que ya además por miembros 25 
de esta Junta Directiva le comunicaron personalmente a una la persona que ganó el 26 
premio, una de las personas que ganó el premio. ¿Entonces mi pregunta muy sencilla 27 
era esa, o sea que por qué había una necesidad de no remitir las actas correspondientes 28 
en este momento, en donde cualquier persona puede verificar la veracidad, incluso la 29 
deliberación que realizó este comité como lo está haciendo el licenciado Jorge Enrique 30 
Fallas Barrantes y como lo hizo la compañera Adina y a la cual yo me adhiero porque 31 
evidentemente si al inicio pareció que hubo una negativa, es simplemente la solicitud 32 
que estoy realizando yo, para mí sigue sin tener sentido porque ya se sabe, entonces 33 
oficialmente qué es el ganador, porque ya está en el acta publicada, entonces no hay 34 
factor sorpresa y ya es público, entonces no tiene sentido ni asidero jurídico. No 35 
presentar el expediente correspondiente. 36 
 37 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, ¿cuál fue la pregunta a Angie? 38 
 39 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, sí se hizo, la pregunta Angie es 40 
¿Cuál fue el motivo por el cual ella se abstuvo en aquel momento a votar el premio? que 41 
para nosotros esto es importante, porque nosotros no teníamos ningún tipo de 42 
deliberación, es más, sinceramente releyendo las actas tampoco quedó como muy claro 43 
el tema que requisitos se habían verificado para todos, se titubean en algún momento 44 
con el tema de la parte fiscal, con el tema de la parte de la Caja. Entonces mi pregunta 45 
directa para la directiva ¿cuál fue el fundamento por parte de ella para abstenerse de la 46 
situación y si ella conocía o es coincidente con las sesiones que ella tuvo, las personas 47 
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que fueron electas y que fueron traídas a la sesión de Junta Directiva? 1 
 2 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, Bueno vean respeto sobre este 3 
tema, yo no me he pronunciado, yo lo que puedo decir en primer término es que 4 
deberíamos entregar esas actas, primero porque aquí se prometió transparencia a los 5 
agremiados y por el hecho de esconder eso van a pensar que hicimos algo malo cuando 6 
no lo fue. Entonces por un tema de transparencia, yo considero que sí debía hacerse, 7 
porque es un premio muy importante y ese premio debería llegar limpio al agremiado lo 8 
que se ha hecho quitando eso es enlodar el premio a quien se lo van a dar. Lo segundo 9 
porque vengo yo a abstenerme. En primer término, porque hubo 2 sesiones en la primera 10 
sesión, que fue un viernes que yo estuve, eligieron 2 finalistas. Después de esa sesión, 11 
se convocó a otra sesión, donde yo no pude estar porque fue de urgencia, yo me pude 12 
conectar 10 minutos y únicamente pude plantear. ¿Cuáles eran mis negativas? O por lo 13 
menos mis percepciones de los requisitos que se iban a presentar, en esta tercera 14 
Sesión, yo no estuve, salió una tercera persona elegida. Yo no pude constatar cómo fue 15 
que cambiaron de los 2 finalistas al tercero y por esa razón al no tener yo esos elementos, 16 
no sentirme este yo tranquila, incluso yo pedí que se consignara que yo no había estado 17 
en la elección al final del abogado distinguido entonces, esa es la razón de mi abstención. 18 
De igual manera yo solicité que los requisitos que les pedían a los candidatos se los 19 
pidieran también a los miembros del jurado y eso no se hizo entonces por esa razón yo 20 
me abstuve por un tema de transparencia, pero yo creo que eso debe variar. Ese tema 21 
del premio debe variar nosotros como Junta Directiva nueva tenemos que hacer esto de 22 
forma abierta, transparente, porque, aunque digamos que no, yo estoy segura que los 23 
principios constitucionales y la Sala van a pedir si les plantean un recurso, se los van a 24 
pedir la información y no veo por qué no darlas y todo se hizo de forma transparente, 25 
entonces esa fue la razón de mi abstención.  26 
 27 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, nada más para quedar claro es que. 28 
 29 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, es que, si no vamos a seguir 30 
dándole y quién viene, quién viene en orden es Luz Adina, luego Guillermo y damos por 31 
finalizado el tema.    32 
 33 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, no en ese sentido, Gabriela y recuerdo 34 
muy bien que desde el día que llevaron este tema a la Junta Directiva y me gustaría que 35 
Lorena pusiera atención. 36 
 37 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, usted no puede influir en eso, 38 
ósea ella no está interrumpiendo la usted, siga adelante usted con lo que quiere decir. 39 
 40 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, porque no me está escuchando porque 41 
precisamente le quiero consultar a ella porque yo sí quiero y a todos los miembros de la 42 
Junta, ese día de la sesión, cuando doña Lorena leyó una de las actas, yo le pregunté a 43 
ella que si se habían verificado todos los requisitos lo que le revisaron a todos. Ella me 44 
dijo que al menos uno sí que el de la Caja si, que el de Hacienda no estaba segura o que 45 
no algo así y a mí eso me generó duda en ese mismo momento. Por otro lado, el hecho 46 
de que una compañera que está en la Comisión igual se abstiene de votar a mí me tomó 47 
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por sorpresa entonces. Yo no estoy diciendo eso que hay algo malo, pero al menos yo 1 
necesito que doña Lorena nos diga a toda la Junta Directiva, que si una vez 2 
independientemente que ese premio se haya dado, si se revisan esas actas, si se revisan 3 
las ponderaciones que todo esté a derecho. Yo quiero que ella nos diga y que nos diga 4 
que, si eso está todo derecho, que nos dé tranquilidad a todos, Gabriela a todos y no 5 
que después nos vengan a acusar a todos, por eso es que yo he insistido. 6 
 7 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i,, no, no se no se acusaría a nadie 8 
porque en todo caso, nosotros no hemos participado a esa liberación. 9 
 10 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, bueno, perdóneme, Gabriela, estoy en el 11 
uso de la palabra, no he terminado, yo lo que quiero es tener tranquilidad y que ella me 12 
garantice…. perdón. Mauricio, estoy en el uso de la palabra, yo no los interrumpo a 13 
ustedes cuando están hablando. 14 
 15 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, yo no le estoy diciendo nada, ubíquese  16 
 17 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, yo me estoy ubicando, estoy viendo su 18 
gesto, yo lo único que quiero es que usted me garantice, que se me garantice que doña 19 
Lorena nos puede certificar que todo está derecho. 20 
 21 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, ubíquese Luz Adina. 22 
 23 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, vamos a ver ya las preguntas se 24 
hicieron, si no nos tranquilizamos y moderamos el tono de voz, voy a dar por concluida 25 
la sesión. 26 
 27 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, empezando por usted doña Gabriela, 28 
empezando por usted. 29 
 30 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, Perdón, yo le estoy hablando de 31 
forma bonita, la única que levanta aquí la voz de una forma horrible es usted, pero no 32 
importa, vamos a darle la palabra para que le conteste a Lorena. Usted hizo una pregunta 33 
concreta, ella le va a responder concretamente y a ver después va Guillermo y 34 
terminamos. 35 
 36 
La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, Vocalía I, Luz Adina, la Comisión que integró el 37 
Jurado son personas demasiado serias, es cierto, estuvimos todos, deliberamos todos y 38 
le pido, por favor que revise el acta, porque lo que usted está indicando no es cierto, 39 
como usted lo está diciendo, usted dijo, preguntó una cosa y yo le dije otra no lo que está 40 
ahorita usted diciendo aquí en este momento, entonces le pido, ahorita no me recuerdo 41 
las palabras exactas y sería mentir, entonces no lo voy a decir. Pero eso no fue lo que 42 
usted acaba de decir que yo dije en ese momento cuando estaba hablándose del premio 43 
no fue lo que yo dije. Número dos, ustedes van a revisarlo de pies a cabeza porque así 44 
lo van a hacer y no van a encontrar ninguna inconsistencia. Créanme que es el premio 45 
mejor otorgado a nuestro parecer con los candidatos que había. Se hizo de una forma 46 
creo que nunca se había hecho porque así me parece que me lo han dicho algunas 47 
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personas. Se hizo hasta una tabla de ponderación donde se iba haciendo la calificación 1 
en cada ítem para cada uno de los postulados, entonces no es que se va a encontrar 2 
inconsistencias y usted hoy puede dormir segura de que el premio se ha dado a la mejor 3 
persona, al mejor abogado y al mejor y a la mejor abogada.  4 
 5 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, sí, bueno, en primer lugar, la forma en 6 
que habla Luz Adina a veces es sorprendente porque levanta innecesariamente la voz. 7 
Me parece a mí y creo que sí es una falta de respeto, no para quien se le está dirigiendo 8 
sino para todos. Pero vamos a ver, yo sigo sin entender. A veces las actuaciones de 9 
algunos, en este caso Luz Adina, incluso la misma Nicole. Si estuvimos en una sesión 10 
en donde doña Lorena expuso, y ahí era el momento lógico y oportuno para haber dicho 11 
todo esto. Y hasta para haber votado en contra, pero eso no se dio. Ahora me parece 12 
que Lorena ha sido clara, si está equivocada o no Doña Lorena ha dicho, si se va a 13 
entregar en este momento, ya lo que estamos discutiendo está yendo más allá de todo 14 
y si alguien quiere cuestionar algo, pues que lo haga por de otro por otros medios. Creo 15 
que con esto nosotros deberíamos de cerrar el punto. Y ya acabar porque estamos fuera 16 
de hora para empezar y ya el asunto para mí está precluido en cuanto al tema de que ya 17 
se votó, ya se determinó lo pertinente y lo que venga después, si se encuentra alguna 18 
irregularidad, pues ahí se verá. Gracias. 19 
 20 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidenta a.i, Listo, muchas gracias y 21 
concluimos hoy a las 8:40 de la noche la sesión ha terminado, la número 19-2026 22 
 23 
 24 
Al ser las veinte horas con cuarenta minutos se da por finalizada la sesión.  25 
 26 
 27 
 28 
 29 
Gabriela Rodríguez Sánchez                            Angie Andrea Arce Acuña 30 
            Presidenta a.i.                Prosecretaria. 31 
 32 
 33 
La presenta acta la firma la Presidenta a.i, junto con la Prosecretaria, con base en 34 
la resolución de presidencia #P-1-2026. 35 
 36 
Votos en contra. 37 
 38 
 39 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández:  40 
 41 
2026-19-001, 2026-19-002, 2026-19-003, 2026-19-004, 2026-19-006, 2026-19-007, 42 
2026-19-008, 2026-19-009. 43 


